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ACTA Nº 1145

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 14 DE JULIO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: …………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 21: 25 hs (14 de Julio 2025) ...……………………………………….

HORA DE FINALIZACIÓN: 23: 22 hs (16 de Julio 2025) …………………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veintiuna horas veinticinco minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 14 de Julio de 2025. Orden del día, invitamos al Concejal Gregorini a izar la Bandera. …………………………………………………..

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1141.

Presidente de Marcos: Punto N° 1, tratamiento del Acta N° 1141. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………….......................................................................................................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. ………………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk202256633]EXPEDIENTE N° 111/2024

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _gjdgxs][bookmark: _Hlk204854332][bookmark: _Hlk198626904]Secretaria: Expediente N° 111/2024. Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo la instancia Regional de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” a realizarse el 23 de Agosto de 2024 en 25 de Mayo, y autoriza al Departamento Ejecutivo a efectuar los pagos que demande el evento. Proyecto de Decreto. Visto La importancia de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” en su instancia Regional a realizarse el 23 de Agosto del presente año en la localidad de 25 de Mayo. Y considerando, Que dichos juegos tienen como propósito principal promover la participación de prácticas ludomotrices y deportivas que posibiliten el disfrute, el trabajo en grupo y la inclusión a partir de competencias formativas destinadas a estudiantes de 6°año del nivel primario. Que en esta etapa Regional visitarán nuestra ciudad más de 400 personas entre alumnos y profesores. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de Decreto. Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo Municipal la realización de la instancia Regional de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” a realizarse el 23 de Agosto del presente año en la localidad de 25 de Mayo. Artículo 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar los pagos que demande el evento mencionado en el artículo precedente. Artículo 3°: Envíese copia del presente decreto a la Inspectora Jefe Distrital Sra. Claudia Suarez. Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 2 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Firman los Concejales Martínez y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto se inició desde nuestro Bloque el año pasado, cuando se realizaba aquí en nuestro Distrito, la instancia Regional de los “JEBOS”, son Juegos Bonaerenses donde participan niños de sexto año de la Escuela Primaria, y en estas Ciudades, en nuestra Ciudad se realizaba la instancia Regional, venían niños y niñas de otros Distritos. Bueno, iniciamos el proyecto porque, bueno, nos fue comunicado que el Departamento Ejecutivo no estaba dispuesto en ese momento, a hacerse cargo de las viandas, alrededor de cuatrocientas viandas que había que disponer para alimentar a los chicos y a los profesores. Bueno, nosotros desde la Comisión de Cultura, aprobamos este proyecto, pero bueno, después, se comunicó que sí, que el Departamento Ejecutivo se había hecho cargo de las viandas el año pasado, y también este año, así que razón por la cual Señor Presidente, celebramos esta decisión del Departamento Ejecutivo, sobretodo tratándose de niños donde practican deportes, bueno, ejercen un, muchísimos valores como es el compañerismo, el juego en grupo, así que celebramos la decisión del Departamento Ejecutivo, y por ese motivo, este Expediente fue enviado al Archivo. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 52/2025

Secretaria: Expediente N° 52/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos, Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y PRO. Declara Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo a la “Escultura de La Mulita” que se encuentra en la Rotonda de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso a la ciudad y asimismo le impone el nombre de “Rotonda La Mulita”. Ordenanza. Artículo 1º: Declárese Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo a la “Escultura de La Mulita” realizada por el artista plástico Alejandro Curtto, que se encuentra emplazada en la Rotonda de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Inclúyase a “La Mulita” menciona en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el Anexo I, Preinventario, Área Monumentos y Monolitos, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N°2747/2003. Artículo 3º: Impóngase el nombre de “Rotonda La Mulita” a la Rotonda ubicada en la intersección de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso “Coronel Juan Isidro Quesada”, denominado antiguamente como “Moisés Lebensohn”, del Partido de 25 de Mayo. Artículo 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo para que, con los permisos pertinentes a las autoridades viales provinciales correspondientes, proceda a la señalización de la Rotonda con el nombre designado en la presente Ordenanza. Artículo 5º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 6º: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas y Biscione. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 2 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenan aza. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura con la modificación del Artículo 3° el que quedará redactada de la siguiente manera: “Artículo 3º: Impóngase el nombre de “La Mulita” a la Rotonda ubicada en la intersección de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso “Coronel Juan Isidro Quesada”, denominado antiguamente como “Moisés Lebensohn”, del Partido de 25 de Mayo.” Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, gracias. Bueno, este proyecto, tiene como finalidad declarar a “La Mulita”, como Patrimonio Municipal, Cultural e Histórico. Recordemos que “La Mulita”, se instaló en Noviembre del 2014, fue una donación de los Funcionarios de ese momento, de la Doctora Borrego, y la verdad que, pensamos en este proyecto para, creo que la, “La Mulita” hoy nos representa, entonces vimos necesario que, no solo se disponga esto de declararlo como, como Patrimonio, sino también, para que se pueda mantener, es el Acceso a 25 de Mayo, está ubicado en un predio que fue con permiso además cuando instalaron “La Mulita” a Vialidad Provincial, por eso bueno, tiene unas medidas y todo que en el proyecto estaba explicado, bueno, nos pareció importante por eso lo trajimos a, al Concejo para que lo puedan acompañar los Concejales. Gracias. …..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 05/2025

[bookmark: _Hlk204931027]Secretaria: Expediente N° 05/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las gestiones realizadas ante los organismos correspondientes para lograr el avance de las obras para educación y estado actual del edificio de la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”. Comunicación. Artículo 1°: Solicitamos al Señor Intendente Dr. Ramiro Egüen que informe cuáles han sido las gestiones realizadas ante los organismos correspondientes para lograr el avance de las obras mencionadas. Artículo 2°: Solicitamos que informe cuál es el estado actual del edificio correspondiente a La Casa del Niño San Miguel Arcángel. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 20 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación. Artículo 1°: Solicitar al Sr. Intendente Dr. Ramiro Egüen que informe a este H. Cuerpo cuáles han sido las gestiones realizadas ante los organismos correspondientes para lograr el avance de las siguientes obras: ESEA N° 1 en la Localidad de Norberto de la Riestra, CDI en el Barrio Sandalio, Centro Maternal en el Sector Industrial Planificado General Manuel Belgrano, Escuela Secundaria N°8 de calle 11 y 35 de la ciudad cabecera, Escuela Secundaria N° 6 de la Localidad de Ugarte, Escuela Especial 502 de la Localidad de Norberto de la Riestra. Artículo 2°: Solicitar que informe cuál es el estado actual del edificio correspondiente a La Casa del Niño San Miguel Arcángel. Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos del proyecto original forman parte de la presente Comunicación. Artículo 4°: De forma. Firma Concejal Brunelli. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………..

[bookmark: _Hlk205362901]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, en este proyecto de Comunicación, que fue emanado desde nuestro Bloque, lo que solicitamos es en qué estado está la obra que se está realizando de refacciones en, en la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”. Sabemos que desde el inicio de esta gestión, los chicos no están concurriendo a las instalaciones de la Casa del Niño, ahí en la calle 8, sino que han sido trasladados al CDI, al Centro de Desarrollo Infantil, que fue construido en la calle 17 30 y 31. Ese lugar, no es apto para niños en edad escolar Señor Presidente, los CDI, han sido construidos para niños de la primera infancia, de hecho, hay un SUM, los baños son pequeños, los inodoros son pequeños porque se ajustan justamente a la edad de la primera infancia, y bueno, esto lo digo desde mi lugar de docente, es difícil trabajar con niños en edad escolar, donde realizan tareas, distintos tipos de trabajos y bueno, no, no hay salones donde se puedan hacer las divisiones de los grupos, bueno, también en la Casa del Niño, ahí los niños comían, desayunaban, merendaban, almorzaban, algunos hacían uso de, de las duchas, entonces, bueno, este proyecto, un poco está dirigido para saber en qué estado está la obra de la Casa del Niño, porque nos parece que es imperioso que los chicos vuelvan a trabajar a ese lugar. Pero además, en la Comisión de Obras Públicas, en el dictamen, también se solicita información sobre las obras de la Escuela 8, que bueno, no, no ha avanzado, sobre la ESEA de la Localidad de Norberto de la Riestra, también sobre la ampliación en la Escuela, en la Escuela Especial de Riestra, también sobre el CDI 1, cuya construcción se estaba realizando en el Barrio Sandalio, también el Jardín Maternal del, del Parque Industrial, todas obras Señor Presidente, que, o sea, mejorarían la calidad en la educación, y que han sido detenidas. Justamente, va a ingresar un proyecto desde nuestro Bloque, que pide un informe sobre el Fondo Educativo Señor Presidente, y si me permite me voy a remitir acá a, a la anotación para no equivocarme, en el año 2024 el Municipio recibió novecientos sesenta y siete millones seiscientos cuarenta y tres mil ochocientos siete pesos ($967.643.807) de Fondo Educativo, de los cuales Señor Presidente un mínimo de un cuatrocientos por ciento (400%), debería ser usado para infraestructura, es decir, alrededor de cuatrocientos millones ($400.000.000), y en lo que va del año 2025 se han recibido trescientos cuarenta y seis millones ochocientos treinta y siete mil trescientos pesos ($347.837.300), por eso nuestra preocupación, porque queremos saber bueno, si bien la Casa del Niño “San Miguel Arcángel” no depende de estos fondos, pero bueno, nos parece imperioso y más aún porque se está utilizando el CDI que es un Centro de Desarrollo Infantil como ya lo explique, donde las familias que concurren a trabajar, pueden ahí dejar sus niños al cuidado de personal especializado, así que, me parece que es una cuestión de derechos ¿no?. Bueno, esperamos la respuesta del Ejecutivo. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……

[bookmark: _Hlk204858375][bookmark: _Hlk206407548]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, una de las cosas más importantes, con respecto al “San Miguel Arcángel”, es que muchos niños y niñas han dejado de concurrir ¿por qué?, porque era un tema de cercanías al lugar del “San Miguel Arcángel”, ahí se garantizaba el desayuno, se garantizaba el almuerzo a los niños, se garantizaba a los que iban por la tarde la merienda, entonces hoy día, dijeron bueno, que lo iban a arreglar y ya pasó bastante tiempo para eso, y sin embargo, una gran población dejo de mandar a sus hijos a ese lugar, por el tema como repito, de cercanías, entonces los mandan al CDI que queda en la otra punta, que muchas familias no pueden llegar por ciertas situaciones o lo que sea y además se les está quitando lugar a los niños de cuarenta y cinco días a cuatro años que directamente casi no, no, no, no hay cupos en los lugares que, que tenemos, entonces es de suma importancia, para eso se crearon, para garantizar el derecho de los niños y creo que es de suma urgencia que se terminen las obras y que vuelvan cada cosa a su lugar respecto a los chicos del San Miguel con la periferia correspondiente a sus barrios, y respecto al CDI con también la periferia correspondiente. Gracias Presidente. ………………………………………………….

[bookmark: _Hlk204858825]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

[bookmark: _Hlk204858456]Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, este es un proyecto que, yo por lo general estaba acostumbrado o pretendía aprobar los proyectos de Comunicación, lo que pasa que este proyecto, hablan del “San Miguel Arcángel” como si fuera la parte central, igual hay otras obras que si hubiera habido transición, esto no hubiera ocurrido, la mitad de las obras de las que piden acá, están judicializadas por no cumplimiento. Pero me voy a centrar sobre el “San Miguel Arcángel” que fue lo que han, lo que han hablado, se habla de garantizar derechos, mire Señor Presidente, el “San Miguel Arcángel” cuando lo recibió el Gobierno anterior era esto, así en estas condiciones estaba, es más, en esta otra foto hay una pileta que desapareció, directamente, “San Miguel Arcángel” y lo entregaron destruido, totalmente destruido, donde no podían garantizarse los derechos que están diciendo hoy que deben estar. En el “San Miguel Arcángel” hoy se está trabajando, no se ha terminado por supuesto la obra, pero se hizo todo el techo nuevo, hay un proyecto de, que se está llevando a cabo de ampliación de un aula y de los baños nuevos, los baños, los baños estaban afuera y los van a llevar al, a la, al mismo edificio, se hizo toda la instalación eléctrica y es cierto todavía no se terminó pero se está trabajando, pero en las condiciones en que el “San Miguel Arcángel” estaba funcionando, era imposible porque no se podía garantizar ni siquiera la seguridad de los chicos que iban ahí. Seguramente se ha atrasado la obra y sí puede ser que se haya atrasado, pero se está trabajando para que vuelva todo a la normalidad y en condiciones realmente habitables para los alumnos de, de, o la, o los chicos que concurrían al “San Miguel Arcángel”. Y después bueno, acá se habla de la Escuela 8, que se ha hablado, ya se ha hecho hasta conferencia de prensa explicando que el dinero vino y no se invirtió ahí, y por ejemplo, el, la Escuela Nº 6 no sé, tenía un plazo de obra de doscientos diez días corridos y era una, una obra que al no, al no realizarse en tiempo y forma, no se terminó, se entregó así sin terminar y bueno hubo que judicializarla porque el, el, la empresa quería una, un resarcimiento económico, cuando la obra no se terminó, entonces, en este, en este contexto, yo no puedo aprobar un, un Pedido de informes, cuando la negligencia no es de este Gobierno sino que se entregaron obras inconclusas, y con respecto vuelvo a decir al “San Miguel Arcángel”, falta terminarlo si, pero se está trabajando en ello. Nada más Señor Presidente. ………………………………………..

[bookmark: _Hlk204859157]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

[bookmark: _Hlk204858889]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Mire Señor Presidente, lo que estamos planteando, es que no se está utilizando el Fondo Educativo para lo que se tiene que usar, es simple, la plata del Fondo Educativo que tiene que ir porcentaje establecido por Ley a obras, no va a obra y eso lo saben, cuando hablamos de que hay obras que comenzaron en un Gobierno y no se terminaron en ese Gobierno, bueno, muchas obras seguramente espero, espero que muchas obras de ustedes la comiencen en algún momento y tengamos que terminarla nosotros, hasta ahora no han comenzado ninguna obra que nosotros podamos terminar. Dicen de la Escuela Nº 8, fíjense en la Página de la Municipalidad de 25 de Mayo, en la ejecución presupuestaria y ahí van a encontrar la plata de la Escuela 8, ustedes la tienen, no se la gastaron, sí es cierto lo que dice el Concejal preopinante, la plata llegó y no se, no se gastó en lo que se tenía que gastar, y sí, si está ahí en su ejecución presupuestaria, está en la página web, nosotros no inventamos nada, página número 14, ejecución presupuestaria, ahí están los trescientos mil ($300.000), los trescientos millones de pesos ($300.000.000) que no se gastaron y que están, y que siguen depositados en la cuenta. La, de la Escuela Nº 6, todavía van a seguir con el tema de no hubo transición, estamos llegando a las próximas elecciones y todavía tienen el cuentito de lo, que uno hubo transición, todavía no pudieron encontrar nada, siguen buscando la lapicera, las hojas, las carpetas, los Decretos que no encontraron, otros Decretos los encontraron sí, hicieron bastante lío. Señor Presidente, que el Fondo Educativo se use para las obras que se tienen que hacer, no se los gasten en otra cosa ¿eh?, la plata del Hospital que vaya al Hospital, no se la gasten en otra cosa, porque así empiezan los déficits en Educación, en Salud, etcétera, etcétera, en un Municipio que supuestamente, sigue en emergencia económica, bueno, ya llegó la hora de que el cuentito llegue a su fin. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

Concejal Botta: No, simplemente para aclarar Señor Presidente, que el Pedido de informe en cuestión, que se habla de la Escuela Nº 8, la Escuela 6 de la Localidad de Ugarte, bueno, estas obras han corrido la misma suerte que el Centro Regional de Estudiantes Veinticinqueños, es decir, digo esto por qué, porque la misma empresa que estaba construyendo el Centro Regional, era la que tenía a cargo, la construcción de la Escuela Secundaria 8. Las mismas empresas cuando se le pidió, en lugar de pedir una readecuación presupuestaria, dejaron que se cayera la obra. La Escuela 8, hace un año que no tiene gente trabajando, en su primer momento de gestión la, el, la actual, empezó con la cubierta del, de lo que sería el gimnasio de la Escuela, con la misma empresa que estaba trabajando anteriormente, la misma empresa corrupta que trabajaba con la gestión Ralinqueo, fue la que techó la obra. Después se paró, entonces qué pasa, al no haber movimiento de obra, obviamente las licitación públicas se caen, por incumplimiento de la obra, y en lugar de buscar una readecuación presupuestaria, se busca una nueva licitación, que obviamente no pasan por el Concejo Deliberante, porque estamos bajo una Ordenanza de Emergencia Económica, Financiera, Educacional, que bla, entonces nosotros no nos enteramos de las licitaciones, dejaron de pasar por el Concejo Deliberante y tiene esa arbitrariedad hoy por hoy el Ejecutivo, de acuerdo a la Norma que fue votada en este Recinto de poder hacerlo, por eso justamente era el Pedido de informe, para ver en realidad, el porcentaje de dinero que viene por Fondo Educativo, cómo se está ejecutando, ni más ni menos que eso, porque ya sabemos bien la suerte que vienen corriendo los edificios justamente destinados a la educación, y bueno estamos esperando a ver qué pasa, el “San Miguel Arcángel” tendrá su falencia, no tendría su falencia, pero venía cumpliendo su función, la función justamente que no puede cumplir un CDI, porque tiene características constructivas y en definitiva, de formación completamente distinta. Por eso era el Pedido de informe Señor Presidente, muchas gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias. Si, tal cual, eh, yo puedo dar cuenta de que, de que quizás el Fondo Educativo no, no fue utilizado en su totalidad, pero doy cuenta de que, a pesar, perdón, no sé qué paso, a pesar de que, de que se siga diciendo de que quizás no se realizan obras o están frenadas y demás, yo vengo viendo avances, yo creo que sin lugar a dudas el “San Miguel Arcángel” se viene haciendo obras, creo que también en el, en el, se, se demostró bastante allá por Abril cuando se presentó la, la, presentó el Intendente Municipal presentó su, su denuncia, en la cual bueno, quiso un poco manifestar el tema de las obras, tanto en el CDI 1 como en el CDI 2, mostró las negligencias de la obra, uno estaba avanzado en un setenta, un ochenta por ciento que lograron terminarlo para que se trasladen los alumnos del “San Miguel Arcángel” a, a ese edificio. También bueno, el Centro Regional Universitario también que creo que, que, ha sido, ha sido terminado y hace poco ha sido inaugurado, pero yo lo que veo es que por ejemplo, se nombra el edificio, o por lo menos, la obra que se pretende nombrar de la ESEA de Norberto de la Riestra, esa ESEA fue a último momento, en aquellas elecciones del año 2023, fue dado un, un terreno, que creo que hasta los tomó por sorpresa a los vecinos, que sinceramente, probablemente sea propiedad del Municipio, pero, a ver, era un monte, un monte así y bueno y están pidiendo a cerca de, información que se construya en ese lugar, y creo que en ese lugar en algún momento, hubo una idea de hacerlo en un loteo nuevo, que, tengo entendido que, que el Intendente Municipal quiere hacer el nuevo loteo, donde piensa hacer el Parque Industrial en, en Norberto de la Riestra, el loteo de Clavin, creo que se están enfocando ciertos proyectos hacia la mejora. También hay que entender de que, a ver, se han construido yo creo que, esta cuestión de la Emergencia Económica que se nombró en ciertos momentos, dieron cuenta de que hubo ciertas obras que se terminaron como la Escuela, como la Calle 18, que creo que fue una obra que, que se terminó y creo que dejó contento a todos los vecinos, no digo que estuviese mal que estuviese bien, pero creo que se, se finalizó. El techado de la Escuela 8, creo que fue realizado para que no se echen a perder todas las, todas las, las obras que se habían realizado, con la plata adentro, con la plata afuera, pero creo que se, se hizo con ese objetivo, para no echarlo a perder, y creo que, sin lugar a dudas se, se ha invertido en la educación, obviamente que, seguramente que se deberá seguir gestionando, no lo dudo, pero creo que se ha utilizado dinero del que ha llegado, simplemente eso. Bueno, y aprovecho para, para comentarles que no voy a acompañar el proyecto en cuestión. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, primeramente quisiera hacer algunas salvedades con respecto a lo que acabo de escuchar, porque me parece que acá como Concejo Deliberante, nosotros no estamos para hacer un salto de fe, en que creo que se han hecho muchas obras, porque en definitiva, algunos podemos creer una cosa y otros podemos creer otra, pero acá lo importante Señor Presidente, es saber con certeza, con seriedad, documentado, en qué se están gastando los Fondos Públicos afectados, como es el Fondo Educativo por ejemplo, entonces, de ahí a decir que a mí me parece, yo creo que se han hecho cosas, bueno, está bien, es una apreciación personal que la valoro por supuesto, pero en lo personal, me parece que en nuestra función de Concejales y como Concejo Deliberante, tenemos que bregar porque las cosas sean certeras, documentadas, específicas y concretas, por eso es la figura del Pedido de informe para que el Departamento Ejecutivo con la formalidad del caso y como corresponde, nos conteste a estas dudas que tenemos como Concejo Deliberante, y que no las tenemos solo nosotros los Concejales que estamos aquí sentados, sino también mucha, una, una parte importante de la comunidad que, que nos comenta y que, y que también se pregunta qué es, en qué se invierte este Fondo Educativo por ejemplo, o qué pasa con ciertas obras como la de la Casa del Niño “San Miguel Arcángel” qué recuerdo yo que fue en su momento, una gran bandera que se utilizó acá pero de esto hace un año y ocho meses Señor Presidente, estamos a punto de votar casi nuevamente, hasta cuándo vamos a seguir hablando de las obras que dejaron inconclusas o de cómo estaban las cosas, ahora la responsabilidad es de este Gobierno, ser Gobierno conlleva, que uno se tiene que hacer cargo, porque para eso los votó la gente, entonces no hay excusas, hay que hacer y eso es lo que nosotros estamos cuestionando que, qué está pasando sí, pero aparte lo estamos cuestionando porque hay una situación que fue explicada por mis compañeras de bancada, concreta en cuanto a las instalaciones educativas que son completamente disímiles entre el objetivo que persigue una y el objetivo para el cual fue creado el otro, y aprovecho a decirle, que el CDI en donde está ahora funcionando el “San Miguel Arcángel” fue inaugurado por aquel, en aquel entonces el Ministro de la Nación Katopodis, que vino a inaugurarlo. Fue totalmente terminado en la gestión anterior y se inauguró, comenzaría a funcionar en el año siguiente con las inscripciones de los, de los niños y con el personal docente, pero cómo cambió el Gobierno, el Intendente actual decidió esta movida con el “San Miguel Arcángel”, que nosotros objetamos desde el inicio, porque si usted lo conoce al ,al Centro, la, la disposición edilicia que tiene, tiene los baños adentro de las salitas Señor Presidente, con inodoros que son de este tamaño, porque son para niños hasta tres años, nada que ver con la función del “San Miguel Arcángel”, quizás pudo haberse utilizado transitoriamente, pero con una transición muy pequeña y muy corta, porque ediliciamente no es lo mismo y porque además está privando a la comunidad de un, de un centro específico y de, y de una atención a ciertas necesidades, que es las que justamente tienen cada vez menos vacantes en 25 de Mayo como son los niños de cuarenta y cinco días a tres años. Entonces, gobernar es hacerse cargo y en ese sentido, como también dijo mi compañera, esperamos nosotros en la próxima vez que nos toque ser Gobierno, continuar las obras que hayan iniciado este Gobierno, como ustedes continúan o esperamos que continúen, o bregamos porque continúen las obras que se comenzaron en el Gobierno anterior. Ahora, ha pasado un año y ocho meses, es un tiempo prudencial para que las cuestiones éstas estén saldadas de mirar siempre para atrás, ahora hay que mirar para adelante si, hay que ser responsable, hacerse cargo de lo que nos toca, mirar para adelante y seguir. Así que bueno, nosotros realmente esperamos que se acompañe este Pedido de informe, que es importante que lo podamos saber, es un pedido de informe que requerimos desde nuestras bancadas y ya le digo Señor Presidente, es mucha la comunidad educativa que está queriendo saberlo, así que ojalá contemos con los votos para que, para poder enviar esto al Departamento Ejecutivo y en el caso de que así sea, recibir la respuesta que, que estamos necesitando. Nada más, muchas gracias. ……………………………………...

[bookmark: _Hlk204861489]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

[bookmark: _Hlk204861253]Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Muchas gracias. Bueno, en el transcurrir de estos cuatros años que llevo como Concejal, a lo que hizo alusión la Concejal Zarza en cuanto que acá se trató la temática de la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”, fue una denuncia que hicimos con el entonces Concejal Ramiro Egüen, sobre el tema del gas, un servicio que la Casa del Niño no contaba, luego le colocaron ese servicio, yo fui testigo de transitar todas las dependencias de la Casa del Niño, y la verdad es que estaba en una situación muy deteriorada la cuestión de estructura edilicia, dicho esto, también digo que es muy importante la función que cumple la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”, en la cuestión social y en la cuestión que tiene que ver la atención de los niños, que necesitan no solamente la escolaridad formal en los distintos establecimientos, sino el apoyo que daba, que daba o da, esta, esta, organismo educativo. Me termino de enterar por las palabras del Concejal, que bueno, se están avanzando las obras, yo voy a acercarme, es muy buena noticia, pero con esto quiero decir que voy a acompañar el Pedido de Comunicación, porque me parece que no hay ningún problema que sepamos todos y en realidad la comunidad que quiere saber también, y las familias que, que han preguntado cuándo se pondría en funcionamiento ese lugar en la calle 8, 20 y 21. Así que bueno, dicho esto digo, que en el estado que estaba, celebro que hoy se estén realizando las obras de avance, la cual me voy a acercar para poder ver, pero también digo que voy a acompañar este pedido de Comunicación, porque me parece que no hay nada malo y así habíamos acordado de que no hay ninguna maldad, ni ninguna mala intención de que el Ejecutivo pueda responder este pedido de Comunicación, como así ha realizado en otras temáticas. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk204861552]Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

[bookmark: _Hlk204861905]Concejal Guarch: No, yo también, pensando un poco, también, voy a pedir, voy a acompañar este proyecto porque quiero, quiero que todos sepamos mucho más profundamente, lo que pasa en la gestión municipal, y, y sostuve siempre que el Municipio tenía que tener las puertas abiertas para que todos nos desasnemos de las cuentas, en qué se gastan los recursos y todo, y también de lo que se, lo que expresaron el Concejal Lance, también veo que se está desvirtuando la finalidad de la Emergencia Económica, porque se están haciendo muchas cosas, ya no tiene sentido que siga vigente, porque los recursos a la luz de, de lo que se puede ver, no son escasos, se están haciendo cosas y tiendo a que obviamente, si hay alguna necesidad económica y tienen que recurrir a este, a este, a este Recinto para que acompañemos alguna urgencia, lo vamos a hacer, si hay una urgencia de salud y hay que tomar una medida, lo vamos a hacer, pero me parece que ya pasó demasiado tiempo para que siga vigente esta atribución, y no me gustó también el argumento en el Decreto de la Ayudantía Fiscal, basándose en lo económico para tomar la medida que se tomó, eso fue lo primero que cuando leo el Decreto me llama la atención, por eso me parece que le da, le da posibilidades al Ejecutivo, que tome decisiones argumentándose de lo económico en el sentido que, por ejemplo, en el tema de la Ayudantía, que no es el caso de esto que estamos hablando. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Concejal, refiérase al Expediente por favor. …………………..

Concejal Guarch: Bueno, voy a acompañar, perfecto Señor. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk204862252]Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………......

Concejal Melián: Gracias. Muy poco para agregar, sí bien puede ser mucho un año y medio en la administración pública, mucho más son ocho años, y no es que uno quiera recalcar o quedarse con una historia enunciativa, sino que es todo un trascendido, más que trascendido, toda una realidad de lo que yo siempre digo de la historia, de los cambios que se vienen produciendo a través de la sociedad. No es fácil recomponer una administración totalmente deficiente, no transparente, oscura y no es fácil también, recomponerla del punto de vista por más que no les guste, de que no hubo una transición como corresponde en un sistema democrático, son problemas fundamentales, son problemas fundamentales no sentarse a dialogar, para decir lo que está haciendo, lo que no se está haciendo y lo que no es posible hacer o lo que es posible hacer, me parece que es huir a una responsabilidad institucional, y una responsabilidad que el sistema democrático impone. Decir que un año y medio, es ya un tiempo suficiente, yo diría también que ocho años fue un tiempo suficiente para habernos dejado con un pueblo o un Partido con una situación mucho más luminosa de lo que, o, o mejor, de mejores expectativas de lo que está ocurriendo ahora. No soy un defensor a ultranza por decir que sí, que todo va bien porque va bien, va bien porque hay un gran esfuerzo, hay un gran ahorro, hay un gran sentido de transparencia y creo que nadie puede tener ningún problema en dirigirse al Ejecutivo para poder saber lo que está ocurriendo, así que no, no eludamos los ocho años de responsabilidad. Muchas Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 33/2025

Secretaria: Expediente N° 33/2025, Contestación a la Comunicación N° 3/2025 iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al funcionamiento del CAPS del Barrio San Pedro de la Ciudad de 25 de Mayo. 19 de Junio de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Jorge Javier de Marcos. Ref: Expte Municipal N° 4118-03388. Comunicación N° 03/2025. De mi mayor consideración: Por la presente me dirijo a Usted y por su intermedio al Honorable Cuerpo, a los efectos de contestar formalmente la Comunicación N°3/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 09 de Junio de 2025, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al CAPS del Barrio San Pedro de la ciudad de 25 de Mayo. Habiéndose tomado conocimiento del estado del expediente de referencia, pasen las presentes actuaciones al Honorable Concejo Deliberante acompañando copia del informe realizado por la Directora de Políticas Sanitarias, Dra. Marcela Di Nunzio y el Director de Logística y Mantenimiento de Espacios Públicos, Sr. Ezequiel Scatorcio. Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General. 25 de Mayo, 18 de Junio de 2025. Dra. Mercedes Squillaci. Secretaria de Gobierno, Coordinación General y Administración y Gestión Hospitalaria. Me dirijo a Usted a fin de informar sobre lo realizado en el CAPS (Centro de Atención Primaria de la Salud) San Pedro durante este periodo de reformas y mejoras edilicias. Primeramente, dado que las raíces de los árboles ubicados sobre calle 14 avanzaban sobre las cañerías de las cloacas, generando de esa manera obstrucción y consecuente mal olor, se comenzó por removerlas y plantar nuevos árboles. En sintonía con ello, se repararon los caños de cloacas. Se colocaron tubos de desagües pluviales sobre calle 14, debido a que apenas un poco caída de lluvia provocaba la inundación de la calle e impedía la llegada de vecinos y personal al CAPS. Se repararon los techos de todo el dispensario. Se recambio el cielorraso de sala de espera y se avanzó en la instalación eléctrica con cambio de luminarias de la sala de espera, ya que le mismo se encontraba con peligro para el personal al sufrir desprendimientos. Se revocó y pintó la sala de espera, consultorios, farmacia y enfermería. Se removieron azulejos de baño, ya que los mismos se encontraban desprendidos. A su vez se realizaron trabajos de revoque, pintura y recambio de bachas y luminarias. Se realizó el revoque exterior del primer piso, que desde hace años se encontraba abierto en la unión con el techo, lo que provocaba el ingreso de murciélagos. Previo a dicho trabajo, se realizó el control de plagas correspondiente. Se colocaron pisos nuevos en todo el dispensario. Se cambió la cartelería. Se realizaron arreglos y pintura en puertas y ventanas. Se modernizó la parte eléctrica, recambiando fichas, tomas y apliques de todo el CAPS. En lo atinente a la calefacción, se arreglaron la totalidad de los calefactores y mantenimiento de los mismos, estando actualmente la totalidad de ellos en funcionamiento. Cabe aclarar que todos los trabajos de albañilería, colocación de pisos, alisado de paredes con masilla y pintura, requieren tiempo de oreo para poder continuar con el trabajo. Con respecto al personal del CAPS San Pedro, previo aviso y comunicación oficial, se dispuso su traslado a otros CAPS. De esta manera, dos empleadas administrativas fueron trasladadas al CAPS Verón y CAPS Sandalio. La Medica clínica y Licenciada en Nutrición, prestaron sus servicios en CAPS Villa Obrera. Por su parte, la Lic. en Psicología brindó sus servicios y asistió a sus pacientes y otros nuevos en CAPS Milagros. El Servicio de Obstetricia fue derivado a CAPS Villa Obrera y CAPS Milagros. Por último, los vecinos que pertenecen al barrio y que asiste y acompaña Asistencia Social, fueron recibidos en Acción Social. Saluda atentamente. Firma: Ezequiel Scatorcio Director de Logística y Mantenimiento de Espacios Públicos y Marcela Di Nunzio Directora de Políticas Sanitarias. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Julio de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado íntegra y satisfactoriamente la Comunicación N° 3/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este pedido de Comunicación, que ha sido enviado al Archivo y que celebramos, bueno, las refacciones que se han hecho en el Caps San Pedro, en su momento realizamos este proyecto ante la inquietud de algunos vecinos que veían que el Caps estaba, permanecía cerrado desde el mes de Enero del 2025. Como dije, celebramos, pero tenemos que tener en cuenta que los Caps no han sido puestos caprichosamente en los barrios Señor Presidente, están porque cubren una necesidad, porque son los efectores primeros de la salud, entonces es una necesidad para la gente, quizá nosotros por ahí no, no nos damos cuenta lo que le cuesta a una familia ya sea por tiempo por, por el, no tiene medio de movilidad, llegarse hasta otro Caps o hasta el Hospital, por eso el pedido de Comunicación y la, la urgencia, o sea, celebramos no, que se haya reacondicionado, pero creo que tenemos que hacer hincapié en estas cuestiones y en la misma sintonía es el Expediente que se trató anteriormente, que estábamos hablando de, del, de la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”, es decir, creo que son instituciones que cumplen una función muy importante, entonces creo que tienen que ser prioritarias y bueno, puede ser sí que a lo mejor sufran con el tiempo algún deterioro y bueno y le, le va a tocar a esta gestión reacondicionar, como el día de mañana le va a tocar a otra gestión reacondicionar las obras que hizo este gobierno, pero creo que tienen que ser prioridades Señor Presidente. Nada más, muchas gracias. ………………

[bookmark: _Hlk205365476]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Bien, muchas gracias. No, simplemente para explicar que inclusive, si se leyó bien el, la Contestación, acá dice en una parte de la Contestación, que, bueno primero detalla los problemas serios que tenía de funcionamiento el Caps, pero después habla con respecto al personal y dice, con previo aviso y comunicación oficial, se dispuso el traslado de las personas que estaban ahí, a dónde iba a ir cada una y dónde se, se iba a derivar la atención también del mismo Caps. Lamentablemente, hubo que hacerlo y hubo que trasladarlo y cerrarlo, porque las deficiencias que tenía eran muchas, entonces, para poder trabajar y hacer la reparación que el Caps necesitaba, hubo que cerrarlo por un tiempo, eso fue lo que, lo que, lo que sucedió y se le avisó a la gente del barrio, que se iba a cerrar y a donde se iba a atender cada una de las problemáticas que atendía el Caps en ese momento. Pero bueno, nada más que eso porque, la respuesta se dio como dice el comunicado, la, el Dictamen, se ha contestado íntegra y satisfactoriamente así que simplemente para hacer alusión a eso. Nada más Señor Presidente. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 42/2025

Secretaria: Expediente N° 42/2025, Correspondencia Recibida iniciada por el Sr. Walter Leonardi, Secretario General de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires. Manifiesta total y absoluto rechazo al proyecto de Ordenanza, Expediente N° 38/2025, presentado por el Departamento Ejecutivo, referente a las propiedades del Sindicato. Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo de Marcos, Jorge Javier. Presente. Walter Leonardi, Secretario General de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires, Personería Gremial N° 107/48 me dirijo a Usted en nombre y representación del Consejo Directivo de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires, a fin de manifestar nuestro total y absoluto rechazo al Proyecto de Ordenanza registrado bajo el Expediente 38/2025, presentado por la Dra. Mercedes Squillaci, como Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y por Ramiro Egüen, en su carácter de Intendente Municipal. Dicho proyecto pretende la expropiación de propiedades que pertenecen exclusivamente a los trabajadores municipales de 25 de Mayo, y que un empleador pretenda arrogarse derechos exclusivos de los sindicatos, no solo se contrapone a las leyes Nacionales sino que también demuestra una vez más, la actitud anti sindical ejercida y un nuevo ataque por parte del Ejecutivo Comunal quien se atribuye la representación del colectivo laboral damnificado, solicitando el cierre de las actividades del citado sindicato y la transferencia cautelar de los bienes a favor del municipio empleador. Desconoce los preceptos de la Ley 23.551 que entre las facultades que nos otorga como entidad de segundo grado en su Artículo 35 puntualmente otorga la facultad de representar a los trabajadores de la actividad en aquellas zonas donde no actuare una entidad gremial de primer grado con Personería Gremial. Desconoce no solo la Legislación Nacional sino los Convenios de la OIT, se atribuye la representación de sus propios trabajadores. Que el día 7 de Abril de 2025, nuestra entidad resolvió la normalización del Sindicato de Trabajadores de 25 de Mayo, atento la desvinculación de parte de su Comisión Directiva y el pedido expreso de su Secretario General Cro. Jorge Lafuente. En su presentación el Secretario General basa su pedido en la irreparable relación con el Ejecutivo Comunal, relación que termina perjudicando a los trabajadores municipales que continúan siendo amedrentados para desvincularse de la entidad de primer grado. Que atento a la facultad otorgada por nuestro Estatuto el Consejo Directivo resolvió la normalización designando como normalizadores a los Cros. Eduardo Avellaneda y Jorge Iglesias. Dicha resolución fue notificada al municipio con fecha 22 de Abril bajo el Expediente 411-02475. Impunemente y teniendo pleno conocimiento de la normalización presenta el proyecto de Ordenanza cuestionando, en un nuevo acto de autoritarismo arrogándose la representación gremial de sus propios trabajadores, solicitando el apoyo de este Cuerpo haciéndolos cómplices de un nuevo intento por vulnerar los derechos de los trabajadores municipales de este Distrito. Por todo lo expuesto a ustedes solicito una urgente audiencia a fin de ampliar la presente denuncia. Atte. Firma: Leonardi Walter Secretario General F.S.T.M.P.B.A. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. 

[bookmark: _Hlk198637117]PUNTO 3

[bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ………………………….

EXPEDIENTE N° 53/2025

Secretaria: Expediente N° 53/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia Adhiere la Municipalidad de 25 de Mayo a las Leyes Nacional N° 26.588 y Provincial Nº 10.499 y sus modificaciones. Crea el Programa de Asistencia y Contención a los Pacientes Celíacos. ……………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk204943359][bookmark: _Hlk205279117]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ………………………………....

[bookmark: _Hlk204943556]EXPEDIENTE N° 55/2025

Secretaria: Expediente N° 55/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos y La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo haga las gestiones para el sostenimiento del alquiler de un inmueble donde funcione la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo, suscribiendo un nuevo Convenio de Colaboración Institucional, y garantice la permanencia y continuidad del servicio de justicia que presta la Ayudantía Fiscal. ………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine, para pasar a Comisión de Reglamento. ………………...

[bookmark: _Hlk204943920]EXPEDIENTE N° 56/2025

Secretaria: Expediente N° 56/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo realice gestiones para garantizar la continuidad de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo, mediante la suscripción de un nuevo Convenio de Colaboración Institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para el tratamiento en Comisión de Reglamento. …………………...

[bookmark: _Hlk204944149]EXPEDIENTE N° 57/2025

Secretaria: Expediente N° 57/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. El Honorable Concejo Deliberante ve con beneplácito y acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo, con motivo de jerarquizar la Ayudantía Fiscal, crear la Defensoría Oficial y la Casa de la Justicia, asimismo solicita al Intendente Municipal y al Procurador General solucionar los inconvenientes acontecidos que ponen en riesgo la continuidad de la Ayudantía Fiscal. ……………………………………………………

[bookmark: _Hlk204944391]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que sea tratado en la Comisión de Reglamento. ………………..

EXPEDIENTE N° 58/2025

Secretaria: Expediente N° 58/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la calle 32 y 103 de la Ciudad de 25 de Mayo. ……………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que sea tratado en las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. Seguimos, vamos a continuar, hago una aclaración: vamos a continuar con los Expedientes 63 del punto N° 3 y después con el punto número…, con el Expediente N°54 de Correspondencias Recibidas del punto N° 5, que van a tener todos, el mismo tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para ser tratados en Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………
[bookmark: _Hlk205278919]
[bookmark: _Hlk204948062]EXPEDIENTE N° 63/2025

[bookmark: _Hlk204946238][bookmark: _Hlk204948346]Secretaria: Expediente N° 63/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. La Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, creada mediante Ley N° 14.176. …………………………………………..
Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que sea tratado en las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk204948358]EXPEDIENTE N° 54/2025

[bookmark: _Hlk204948423]Secretaria: Correspondiente al punto N° 5 de Correspondencia Recibida, el Expediente N° 54/2025 iniciado por el Presidente de la Asociación de Abogados de la ciudad de 25 de Mayo, Dr. Cecilia Ayarza. Manifiesta preocupación por el cierre de la Ayudantía Fiscal de la ciudad de 25 de Mayo, considera que se debe continuar con el sostenimiento y la colaboración para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal. ……………………….

[bookmark: _Hlk204948723]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que sea tratado en la Comisión de Reglamento. Se incorpora al Orden del día el Expediente N°68/2025, se anexa al N° 63 pasando por las Comisiones de Presupuesto y Reglamento, eso es lo que sugirió Labor, leemos el encabezado. ……...

EXPEDIENTE N° 68/2025

Secretaria: Expediente N° 68/2025, Correspondencia Recibida iniciada por el Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen. Pone en conocimiento que, en el marco del Decreto Municipal N° 538/2025, ha remitido formalmente nota al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de poner a disposición inmueble y suscribir nuevo convenio para la Ayudantía Fiscal. …………...

[bookmark: _Hlk204949097]Presidente de Marcos: Siendo las veintidós horas diecisiete minutos, pasamos a Cuarto Intermedio, bueno, vamos a votar el Cuarto Intermedio, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad pasamos a Cuarto Intermedio para realizar notas de invitación. ……….

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las veintitrés horas once minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. Las Comisiones de Presupuesto y Reglamento, realizaron las notas de invitaciones y pedidos de información para el miércoles 16 a las 7:30 horas y se acordó realizar un Cuarto Intermedio de la presente Sesión para el tratamiento de los Expedientes 55, 56, 57, 58, 63, 54 y 68, el día miércoles, el miércoles 16 a las 19 horas. Continuamos con el Punto N° 3. ……………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 59/2025

[bookmark: _Hlk205279406]Secretaria: Expediente N° 59/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Pro Democracia. Encomienda al Departamento Ejecutivo asegurar el mantenimiento y la mejora de la Plaza Sarmiento de la ciudad de 25 de Mayo. ……………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ……………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 61/2025

Secretaria: Expediente N° 61/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. Declara de Interés Municipal “Septiembre, mes de la Educación” en todo el Partido de 25 de Mayo. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 62/2025

Secretaria: Expediente N° 62/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea el Banco de Leña Municipal bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 25 de Mayo. ……………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk205281184]EXPEDIENTE N° 64/2025

Secretaria: Expediente N° 64/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga la Ordenanza N° 3533/2023, por la cual se declara el estado de Emergencia del Municipio de 25 de Mayo. …………………………………..

[bookmark: _Hlk205280682][bookmark: _Hlk205291968]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk205280750][bookmark: _Hlk205280854][bookmark: _Hlk205280487]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

[bookmark: _Hlk205280810]Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Señor Presidente, lamento que se me haya pasado en la Comisión de Labor, pero solicito que este proyecto de Ordenanza, entre con un Pronto Despacho a las Comisiones a las cuales ha sido girado. ……………

Presidente de Marcos: Se giró las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ………...

Concejal Galdós: Pido que sea con Pronto Despacho. ………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Pronto Despacho, por la afirmativa. ………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Fuentes. Voto negativo los Concejales Melián, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………………….

Presidente de Marcos: Aprobado. ……………………………………..........................

EXPEDIENTE N° 65/2025

Secretaria: Expediente N° 65/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que envíe una solicitud al Fiscal General Dr. Pablo Alejandro Merola, a fin de que informen los resultados de las investigaciones realizadas al Dr. Brunelli. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 67/2025

Secretaria: Expediente N° 67/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los recursos provenientes del Fondo Educación Ciencia y Tecnología afectado para el Ejercicio 2025, y al Honorable Tribunal de Cuentas informe si para el Ejercicio 2024 los ingresos y egresos de partidas correspondientes al mencionado Fondo, fueron usados conforme a la ley. ...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. …………………………………………………………………………………...

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ……………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 60/2025

Secretaria: Expediente N° 60/2025. Iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita que se anexe al Expte. N° 17/2025 en tratamiento por este Honorable Cuerpo, firmas de vecinos que expresan acompañamiento al proyecto presentado referente a la creación de una casa en ciudad cabecera para estudiantes del interior del Distrito. ……………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere se anexe al Expediente N°17/2025. …………………………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 66/2025

Secretaria: Expediente N° 66/2025. Iniciado por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Junio de 2025. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
[bookmark: _Hlk205283400]
Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. Expediente N° 31/2025. Comisión de la Pro Fomento Club Atlético Berraondense. Solicita imponer la fecha de fundación de la Localidad de Martin Berraondo, proponiendo el día 7 de Octubre de 1948. …………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk205283707]Secretaria: Nota de la Comisión Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N° 3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 98/2024. Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo 98° Anexo I Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ordenanza N°3478/2022), elimina el apartado denominado “RESTRICCIÓN” referente a la Tasa por Control de Marcas y Señales. Expediente N° 150/2024. Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista. …………………………………...
Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk205292882]Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 152/2024. Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Anexado el Expediente N°159/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N°153/2024. …………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. Bueno, de acuerdo lo que habíamos acordado un Cuarto Intermedio, pasamos a votar el Cuarto Intermedio, por afirmativa. Aprobado por unanimidad. Siendo las veintitrés horas diecisiete minutos, pasamos a Cuarto Intermedio y retomamos esta Sesión el día miércoles 16 a las 19 horas. Muchas gracias. 

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas once minutos del día 16 de Julio, continuamos con la Sesión del día 14 de Julio, pasado el Cuarto Intermedio. Bueno, los dictámenes que vamos a tratar que salieron de Comisión serían el 55, 56, 57, 54 y 63 y los dictámenes que quedaron en Comisión son el 58 y el 68. Pasamos entonces, pasamos a leer por Secretaría los dictámenes. …………………………………………………...

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón, los proyectos. ……………………………………….

Concejal Galdós: ¿Qué proyectos vamos a tratar? Eso iba a preguntar. ……………….

Presidente de Marcos: Vamos a tratar el 55, 56, 57 y 54. ……………………………...

EXPEDIENTES N° 55/2025, N° 56/2025, N° 57/2025 Y N° 54/2025

[bookmark: _Hlk205293915]Secretaria: Expediente N° 55/2025. Resolución. Artículo 1°: Solicitamos de forma urgente al Intendente Municipal Ramiro Egüen, que haga las gestiones imprescindibles y necesarias, para el sostenimiento del alquiler de un inmueble donde funcione la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo, suscribiendo un nuevo Convenio de Colaboración Institucional con el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2°: Garantice la permanencia y continuidad del servicio de justicia que presta la Ayudantía Fiscal en el Partido de 25 de Mayo, en protección de los derechos y garantías constitucionales. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Fuentes y Guarch. Expediente N° 56/2025 Resolución. Artículo 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, con carácter urgente, realice todas las gestiones necesarias para garantizar la continuidad de la Ayudantía Fiscal en el Partido de 25 de Mayo, mediante la suscripción de un nuevo Convenio de Colaboración Institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante manifiesta su preocupación ante el modo en que el Departamento Ejecutivo ha tomado decisiones de alto impacto comunitario sin previa consulta ni articulación institucional, y exhorta a que toda medida que afecte servicios públicos esenciales sea sometida a debate democrático y transparente. Artículo 3º: Propóngase la conformación de una mesa de seguimiento interinstitucional integrada por este Cuerpo, representantes del Ministerio Público, del Colegio de Abogados y organizaciones vinculadas a la defensa de los derechos ciudadanos, para garantizar el sostenimiento del servicio y prevenir futuras situaciones similares. Artículo 4º: De forma. Firma la Concejal Lobosco. Expediente N° 57/2025 Proyecto de Resolución. Visto: Las numerosas gestiones que ha realizado el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, Dr. Ramiro Egüen en referencia a la implementación de nuevas herramientas de acceso y jerarquización de la Justicia, tanto de derecho penal como no penal, considerando las problemáticas sociales, económicas y teniendo en cuenta la distancia a la cabecera del Departamento Judicial de Mercedes, y Considerando: Que, la función del Ministerio Público, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley N° 14.442, es la defensa de los intereses de la sociedad y el resguardo de la vigencia equilibrada de los valores jurídicos consagrados en las disposiciones constitucionales y legales. Es, en tal carácter, que tutela el interés público y las garantías de los habitantes, requiriendo la justa aplicación de la ley y del derecho. Que el actual Departamento Ejecutivo el día 24 de mayo de 2024, ha solicitado al Señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Marcelo Conte Grand, la implementación del Programa “Defensoría Civil Descentralizada en Casa de Justicia” en el Partido de 25 de Mayo, Que, el objetivo de este Programa es posibilitar el acercamiento del servicio de Justicia a los sectores más postergados de la población, finalidad en la que converge el accionar de la Procuración General, las Defensorías Departamentales y los Municipios. En tal sentido las Casas de Justicia presentan una integración mixta, característica que se observa en la conformación de los equipos de trabajo, en el modo de abordaje de la conflictiva jurídico-social y en la localización del servicio, funcionando en inmuebles facilitados por los gobiernos locales alejados de las cabeceras departamentales. Casas de Justicia entre otras acciones: fomenta la vinculación entre las existentes, propiciando el intercambio de experiencias tendientes a la generación de mejores prácticas; fortalece la tratativa extrajudicial de las problemáticas abordadas; afianza mecanismos de gestión judicial; promueve la inserción comunitaria; coteja datos estadísticos que reflejen la eficacia del servicio en relación a la realidad socioeconómica de la población atendida. Que, la Diputada Provincial María Lorena Mandagarán había presentado un Proyecto de Ley para modificar el Artículo 15 de la ley 5827 -Orgánica del Poder Judicial-, Texto Ordenado por Decreto 3.702/1992 y su modificatoria Ley 13601, estableciendo Departamento Judicial de Mercedes:…“En la ciudad de 25 de Mayo tendrán su asiento: un (1) Agente Fiscal con competencia en los Partidos de 25 de Mayo y 9 de Julio.”. Que, el Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen, ha tenido y sigue tiendo en su política de gobierno, continuar con gestiones para fortalecer los vínculos institucionales con la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia Provincial, y establecer un ámbito formal para el desarrollo de diversas actividades de interés común. Muestra de ello, es la firma de los Convenios en Febrero del año 2024, el Convenio Específico de Cooperación Tecnológica y el Convenio Específico de Capacitación firmado con el Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires, que no implican erogaciones presupuestarias para este Municipio. Que, en el mismo sentido, se ve conveniente y aconsejable jerarquizar la actual Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo, sugiriendo que se amplié su jurisdicción y la capacidad de respuesta con un cuerpo pericial propio. Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo ve con beneplácito y acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, con motivo de jerarquizar la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo, ampliando su jurisdicción y capacidad de respuesta con cuerpo pericial propio, como así también las gestiones en la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Julio Marcelo Conte Grand, para crear la Defensoría Oficial y la Casa de la Justicia, ambos de asesoramiento y descentralización judicial del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público de la Defensa. Artículo 2º: Solicitar al Intendente Municipal de 25 de Mayo, Dr. Ramiro Egüen y al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Marcelo Conte Grand, tengan a bien realizar las diligencias pertinentes con el objetivo de solucionar los inconvenientes acontecidos que ponen en riesgo la continuidad de la Ayudantía Fiscal en la ciudad 25 de Mayo. Artículo 3: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución. Artículo 4º: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Marcelo Conte Grand. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Melián, Rivas y Biscione. Expediente N° 54/2025 Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo. Sr. Jorge Javier De Marcos. De mi mayor consideración: Me dirijo a Ud. en mi carácter de Presidente y de la Asociación de Abogados de la Ciudad de 25 de Mayo, Pcia de Buenos Aires, institución que agrupa y representa los abogados del Partido de Veinticinco de Mayo, manifestándole la gran preocupación que se ha generado entre nuestros representados y la comunidad toda, a partir de haber tomado conocimiento de la reciente toma de decisión por parte del Ministerio Público Fiscal, respecto del cierre definitivo de la Ayudantía Fiscal de la Ciudad de 25 de Mayo, a cargo del Dr. Carlos Brunelli. Dicha medida implicaría un grave perjuicio, tanto para el ejercicio de nuestra profesión como para el acceso a la justicia de la sociedad, siendo además contraria al art. 120 de la Constitución Nacional. La Ayudantía Fiscal es una Institución fundamental para la investigación y persecución de delitos, y su cierre afectaría negativamente la capacidad del Estado para garantizar la justicia y la seguridad pública. El Dr. Carlos Brunelli, desempeña un papel crucial y relevante en su labor como tal, cumpliendo su labor de manera comprometida con la Resolución de los delitos acaecidos en nuestro Partido y con una clara y buena predisposición en la atención de los colegas y justiciables. Asimismo, funciona, en la Ayudantía Fiscal, el Centro de Asistencia a la Víctima que presta sus servicios de forma remota desde la Ciudad de Chivilcoy, desempeñando aquella un papel fundamental en la recepción de denuncias , contención a la víctima, recepción de testimonios, proyección de  allanamientos fiscales, detenciones y todas las medidas de prueba que se llevan adelante en una Investigación Penal Preparatoria (IPP) , a su vez, es el primer acceso a la justicia del vecino de 25 de Mayo, ya que es el lugar donde se reciben denuncias, se recepcionan declaraciones testimoniales y se ejercen y se llevan adelante todas las medidas de prueba que prevé el código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires. Todas las bondades que describe esta nota se reflejan en las estadísticas que muestran el notable desempeño de nuestra Ayudantía Fiscal. Por todo lo expuesto consideramos que se debe continuar con el sostenimiento y la colaboración para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal, en los términos del Convenio Marco otrora suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Ministerio Público Fiscal de la Pcia. De Buenos Aires (Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires) a fin de seguir fortaleciendo el sistema judicial, garantizar la justicia y seguridad pública, por lo que solicitamos su intervención en este sentido ante el Sr. Intendente y el Ministerio Público Fiscal de la Pcia. De Buenos Aires. Agradezco su atención a la presente y solicito que se considere, con suma urgencia esta petición. En tal sentido, quedo a su disposición para todo aquello que resulte conducente a lo solicitado. Saludo a Ud. atte. Firma: Dra., Cecilia N. Ayarza, Presidente DNI 24.650160. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 16 de Julio de 2025, correspondiente a los Expedientes N° 55/2025, 56/2025/, 57/2025 y 54/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, 1) la acumulación de los Expedientes N°55/2025, N°56/2025, N°57/2025 y N°54/2025, y 2) la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, con carácter urgente, realice todas las gestiones necesarias para garantizar la continuidad de la Ayudantía Fiscal en el Partido de 25 de Mayo, mediante la suscripción de un nuevo Convenio de Colaboración Institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante solicita que toda medida que afecte servicios públicos esenciales sea sometida a debate democrático y transparente. Artículo 3º: Garantice la permanencia y continuidad del servicio de justicia que presta la Ayudantía Fiscal en el Partido de 25 de Mayo, en protección de los derechos y garantías constitucionales. Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo ve con beneplácito y acompaña las gestiones que se realicen desde el Departamento Ejecutivo Municipal, con motivo de jerarquizar la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo. Así también, se acompañan las gestiones en la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Julio Marcelo Conte Grand, para crear la Defensoría Oficial y la Casa de la Justicia, ambos de asesoramiento y descentralización judicial del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público de la Defensa. Artículo 5°: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Marcelo Conte Grand, al Fiscal General del Departamento Judicial de Mercedes, Sr. Pablo Alejandro Merola; a la Asociación de Abogados de 25 de Mayo; al Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mercedes. Artículo 6°: De Forma. Firman los Concejales Fuentes, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza.

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Los Bloques, nuestro Bloque no presentó ninguna de estas Resoluciones, fueron presentadas por los diferentes Bloques del Concejo, y en trabajo en las Comisiones, logramos sacar un único Dictamen, luego de charlar mucho, logramos sacar un único Dictamen en donde en su, en el Artículo 1°, solicitamos al Departamento Ejecutivo que realice todas las gestiones necesarias para poder continuar con la Ayudantía Fiscal y suscribir un nuevo Convenio. Más allá de eso, cuando tratemos el próximo Expediente, vamos a ver que hay una Ordenanza que así lo establece. También, hay algo que a nosotros nos preocupó mucho y que dio origen al Artículo 2, que, que fue el hecho de que el Señor Intendente, en Octubre del año pasado rescindiera de forma unilateral el Convenio Marco de Colaboración Institucional que teníamos con la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires, y entonces, decidimos pedirle a este Intendente resolver, marcar un camino también para no solo este Intendente, sino para todos los que vengan y pedirle, que cuando se tome medida que afecten servicios públicos esenciales como en este caso la Justicia, sea sometido a un debate democrático y transparente, es decir, la comunidad toda pueda enterarse de qué es lo que está pasando, qué decisiones se quieren tomar con respecto a determinadas instituciones, y hacer que no solo el Concejo Deliberante opine, sino que también opinen todas las Instituciones Intermedias, porque la Fiscalía de Estado, perdón, la Fiscalía, la Ayudantía Fiscal, es una institución qué es de todos los veinticinqueños, no es del Intendente, no es de los Concejales, no es de un funcionario, es de todos los veinticinqueños y es un servicio esencial. Queremos también, en el Artículo 3 le pedimos que garantice la permanencia, continuidad, voy a dejar que otros puntos los, los hablen, pensé que iban a hablar los, los Concejales que hicieron estos proyectos, porque me parece importante que sus autores expliquen qué es lo que le piden al Departamento Ejecutivo, simplemente voy a decir esto, este Bloque, tiene la determinación y la obstinación diría yo Señor Presidente, de que se debatan de cara a la sociedad todos los temas, todos, nosotros no queremos dejar que asuntos mínimos o máximos no sean conocidos por la comunidad, este es un asunto de máxima, ese es, es una pata importante del Servicio de Justicia dentro de la comunidad de 25 de Mayo, si se quiere una de las del tipo penal, la fundamental, tenemos nuestro Juzgado de Paz y tenemos la Ayudantía Fiscal. Entonces, estos temas de cara a la comunidad, haciendo opinar a todos, porque si se pierde algo, lo perdemos todos, no lo pierde un Intendente, no lo pierde un Concejal, no lo pierde una Asociación Intermedia, lo perdemos todos los veinticinqueños, por eso pensamos que las instituciones se deben defender desde las Bancas en este caso, porque nos ha tocado, pero también se deben defender desde las Instituciones Intermedias, se deben defender desde las escuelas, se debe defender desde la calle también, espero que toda la comunidad sepa lo que estamos tratando hoy y la importancia vital que tiene para la comunidad de 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

[bookmark: _Hlk205365571]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ………………………........

Concejal Fuentes: Bueno, no, no, a ver, no es que no íbamos a hablar porque estamos ocultando el debate hacia la gente, hacia la población, simplemente creo que no le sacamos el cuerpo a un tema tan importante como es la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, y digo no le sacamos el cuerpo ninguno de los Concejales, pero no vamos a resolver desde este Concejo Deliberante la cuestión de la continuidad de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo. Quiero aclarar este punto, es cierto que el Convenio Marco por el que llega la Ayudantía allá por el año 2013 en el Gobierno de la Doctora Borrego, fue un logro muy importante de la gestión, casi diría un milagro tener una Ayudantía Fiscal para nuestra comunidad, y sí fue lamentable el hecho de habernos enterado casi por comentarios públicos, la rescisión unilateral del Departamento Ejecutivo, por eso fue que se, se presentaron tres proyectos, el primer proyecto que estamos, que se presentó fue el que presentamos con José Guarch de La Libertad Avanza, porque consideramos más allá de, que no que no se va a resolver la cuestión desde el Concejo Deliberante que el Concejo Deliberante como institución tiene, tiene que tomar cartas en el asunto en temas tan importantes como es el tema de la Justicia de tener un servicio de Justicia en cercanías de la población. Bien, dicho esto, luego entraron dos proyectos más de los que estamos tratando y los que pudimos acordar un entendimiento y con, junto con la oposición por decir así, con la bancada opositora, otro proyecto que después se podría leer por Secretaría para ver cómo quedó, pero no me quiero ir en este momento del hilo de la explicación. Y lo cierto es que esto fue todo, se todo fue sucediendo muy rápidamente, vertiginosamente diríamos, estamos próximos al receso que se toma el Concejo Deliberante, entonces nos pareció oportuno e importante no dejar un tema pendiente como es el tema de la Ayudantía Fiscal. Pero también es cierto que remarco, no es de acá donde lo vamos a resolver y el lunes fue ingresada una nota del Departamento Ejecutivo poniendo en conocimiento que iba a firmar un nuevo Convenio Marco con la Procuración, eso no puso muy contentos porque en definitiva, el objetivo es hacia donde todos apuntamos, y también fue parte de este incorporar tanto así la nota como se presentó por parte de la Asociación de Abogados de 25 de Mayo que también se mostró preocupada por el asunto con lógicas razones porque acá no perdemos los abogados por la facilidad de los trámites en donde nos vemos este involucrados representando a clientes, sino toda la comunidad porque es llamada como testigos en fin, el servicio de Justicia tiene que continuar en 25 de Mayo, pero lo cierto es que gracias a Dios ya cuando el tema se empezó a desandar, tomamos conocimientos algunos más otros menos, que las conversaciones con el Departamento Ejecutivo y la Procuración que eso es lo importante acá, ya estaban encaminadas, es más, cuando el lunes tuvimos la Sesión, la Sesión Ordinaria y estos Expedientes entran Sobre Tablas para ser tratados justamente digo, por la importancia y por no dejarlo al mes de Agosto, del lunes hasta acá ha avanzado mucho el trámite, las tratativas con gracias a Dios del Poder Ejecutivo y de eso, está bien no, no es para que todos confiemos, no estamos hablando de, de confianza a ciegas, esto se verá con el correr de los días y se verá plasmado en un nuevo convenio, entonces no me voy a desgastar en convencer a nadie porque no tengo que convencer absolutamente a nadie, pero simplemente en el correr de los días y cómo se resuelva el asunto, va a quedar demostrado que no lo, no lo estamos haciendo desde acá pero sí creo que ayudó de alguna manera si se quiere, es este apoyar, instar de alguna manera, solicitar al Poder Ejecutivo como es este proyecto que hoy se trata. Por eso digo, el proyecto que ahora voy a pedir se lea por Comisión es un proyecto de Resolución, se le pide al Ejecutivo cosas que ya están súper avanzadas gracias a Dios, entonces, luego de este proyecto vamos a también a tratar otro donde no nos pudimos poner de acuerdo por una cuestión yo creo que, podrá cada uno tendrá su fundamento, sus miradas, cada uno, yo como siempre sostengo que lo político acá siempre está, no hay que demonizar la política porque de la política llegamos a la Banca, uno se identifica con el partido político porque lo representa, lo que no podemos desde acá es desdecirnos, entonces creo que me parece importante que como Cuerpo Legislativo tenemos que hacer una Ordenanza mirando la importancia y a ver a qué apunta esa Ordenanza, nosotros hicimos en esto bueno, me adelanto un poco en esto o lo voy a explicitar después, pero lo cierto es que la Ordenanza es para autorizar al Ejecutivo algo que ya está sobre hablado, es para darle un marco de formalidad desde la institución como Cuerpo Deliberativo que somos, pero desde acá no estamos resolviendo, sí apoyamos y sostuvimos e insistimos pero de acá hoy no estamos dando la respuesta, esto es de cara a la gente, de acá no estamos dando la respuesta de que la Ayudantía quede en 25 de Mayo, la verdad que esto es una decisión y hay que decirlo así por más mezquindades políticas o no que las haya, no es una decisión como Concejales porque tampoco es una decisión del Cuerpo porque llamemos a deliberar en algo tan importante como, no, estuvo de milagros después se rescindió, no estamos acá para cuestionar hoy sino para dar un paso hacia adelante, para firmar una Ordenanza, para decretar una Ordenanza donde se autorice a firmar un nuevo convenio que es lo que hoy necesitamos como sociedad seria y de acá para adelante, después obviamente cada cual podrá ser la política como más le guste pero la realidad es que la decisión de la firma, la tiene la Procuración y el Ejecutivo. Nada más Señor Intendente, muchas gracias Presidente. Muchas gracias. ……………………………………………………

[bookmark: _Hlk205379715]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, primeramente para decir algunas consideraciones acerca de, de que en realidad pareciera como que somos como figuras pintadas acá pareciera, porque parece como que no tenemos nada que hacer, yo la verdad que disiento con esa, con ese modo de pensar porque pienso que realmente, el Concejo Deliberante así como cualquier Cámara o Cuerpo Deliberativo de los diferentes estamentos de la, de la República, son absolutamente imprescindibles y nosotros mismos somos los que tenemos que darle ese valor que de por sí tienen, y que ha llevado largo tiempo, luchas, conquistar y sostener, que básicamente es la idea de la Democracia, quitarle la importancia que tiene al Concejo Deliberante porque es el Municipio, me parece que no es el camino, me parece que al contrario, que nosotros tenemos que sostener la importancia que tiene el Concejo Deliberante, no lo digo personalmente por cada uno de nosotros como personas en sí, sino como institución. No nos sirve como comunidad y no nos hace crecer tampoco institucionalmente el pensar que somos irrelevantes en la mayoría de las cuestiones que tratamos, últimamente vengo escuchando varias veces eso y me parece que no es el camino, cierto es que esta cuestión puntual y en casi todas las cuestiones de un Municipio, quien mayor poder tiene es el Intendente, y tiene más poder que lo tiene un Gobernador y que lo tiene el Presidente digo, en sus diferentes estamentos, el Intendente concentra muchísimo poder por su misma territorialidad y por el mismo funcionamiento sí. Eso es real, eso es real ahora, desde el Concejo Deliberante es imperioso que sepamos cuál es nuestro lugar y que lo hagamos valer día a día y en cada una de las Sesiones en las que participamos y en cada uno de los temas que nos toca tratar. También es verdad que esta situación la tiene que resolver el Intendente. ¿Pero por qué la tienen que resolver el Intendente? bueno, porque en primera medida fue quien la generó ¿verdad?, 25 de Mayo contaba desde el año 2013 como bien dijo la Concejal Fuentes, con el convenio con el Ministerio Público Fiscal para tener la Ayudantía Fiscal aquí en 25 de Mayo, luego de una etapa compleja de nuestra comunidad en la cual hubo varios hechos de inseguridad y la comunidad reclamó también, se logró justamente, hacer las gestiones pertinentes para tener en nuestra comunidad la Ayudantía Fiscal desde el año 2013. Y eso es algo con lo que todos contábamos y que quizás ninguno de nosotros o ninguno de las personas de 25 de Mayo en su vida diaria salvo quizás los letrados por supuesto, que son quienes trabajan ahí permanentemente, pero quizás uno no lo tiene en cuenta porque tal vez no ha tenido el infortunio de tener que utilizarla, es algo de eso que a veces uno llama los derechos vio, que parece que están garantizados para todos, cuando en realidad esos derechos hay que defenderlos día a día y con uñas y dientes porque de repente de un plumazo, ya no están más y eso fue lo que aconteció en esta situación. Por eso estamos nosotros tratando estos proyectos y claramente, no tenemos nosotros la firma autorizada para generar un convenio nuevo por supuesto que eso es así, pero sí me parece que hemos visibilizado una situación en Julio del 2025 que venía ya de hecho, desde Octubre del 2024, muchos meses pasaron con este convenio caído por la decisión del Intendente entonces me parece que, desde el Concejo Deliberante tomar estos temas hace que hoy la comunidad de 25 de Mayo y desde que esto salió a la luz, esté atenta a esa situación y pueda poner su voz con los medios de comunicación, con las redes sociales que hoy son este tan masivas y que, y que distribuyen mucho también la información y las noticias y que podamos entonces, saber qué es lo que está ocurriendo porque de hecho, esta situación ya venía ocurriendo desde Octubre del 2024 y nosotros tampoco sabíamos esa es la verdad, por qué no sabíamos bueno porque, nunca se publicitó, porque los actos de Gobierno a pesar de que se dice de, de mucha transparencia, pero esto pasó este en un Decreto simplemente, fue, fue unilateralmente dado de baja, en realidad seguimos todavía sin entender el por qué, no hemos podido me parece arribar a una, a una a entender por qué ocurrió como primer medida esta situación, las explicaciones que se nos dieron en las cuales estuve involucrada también, la Asociación Protectora de Niños Pobres como así se llama, lo que conocemos como el Hogar de Niños, la Asociación este, la Comisión Directiva que que se ocupa cayeron también ellos, porque en alguna de las cuestiones que se dijeron fue que no tenían los papeles en regla, ellos estuvieron hoy como usted bien sabe yo esto se lo comento a la comunidad, estuvimos reunidos hoy desde las siete y media de la mañana con los representantes de la Comisión Normalizadora del Hogar de Niños, nos explicaron cómo vienen funcionando desde hace años de años con las diferentes gestiones de Gobierno que se fueron sucediendo en 25 de Mayo y por lo tanto, tampoco nos quedó claro a nosotros el motivo no, por el cual se originó esta decisión abrupta y unilateral del Intendente, más allá de que esta situación hoy esté en vías de resolverse, es verdad que hemos recibido una nota del Intendente diciendo que ya mandó una nota para firmar el Convenio, bueno, nosotros la verdad que lo que queremos es recibir ese Convenio claramente, a eso apunta nuestra Ordenanza que se va a tratar a continuación, ¿Por qué?, porque pretendemos que ya no sea una cuestión meramente del Ejecutivo sino que, este Cuerpo esté involucrado en ese Convenio firmado o a firmarse con el Ministerio Público para la Ayudantía Fiscal y para que esto sea, que tenga el sustento no solamente de la voluntad de una persona que en este caso es la figura del Intendente, sino que nos involucre a todos como Cuerpo Deliberativo, al Concejo Deliberante como institución qué trascenderá las personas que hoy estamos aquí, del mismo modo que en el momento que se firmó había otro Intendente y había otros Concejales. Bueno, nosotros pretendemos que eso es lo que votaremos a continuación, luego de esto pero sí que el Concejo Deliberante esté involucrado, más allá de que nosotros no tengamos esa firma para hacerlo claramente, no es nuestra función pero sí pretendemos que o sea, o que lo que queremos en realidad es poder dar ese marco de sustento que da el Cuerpo Deliberativo a los diferentes proyectos y también me parece que hemos sido una voz importante en poder difundir en la comunidad esta situación como se vivió y como se está viviendo y que le hemos podido entre todos, dar la importancia que esto tiene y que la comunidad se entere y que la comunidad se ocupe porque le vuelvo a repetir Señor Presidente, a veces parecen que hay cosas que tenemos y de las cuales estamos tan seguros que ni siquiera nos damos cuenta que las tenemos, hasta el momento de perderlas. Bueno, entonces a mí me parece que es uno de nuestros roles también, el ser la voz de la comunidad frente a los medios de comunicación y a la sociedad en general para que puedan tomarse conocimiento de las cuestiones que ocurren en los diferentes estamentos del Estado y que por ahí no se difunden o no se conocen. En ese sentido, me parece que tenemos que todos tomar ese compromiso de realmente sentirnos relevantes en la vida de nuestra comunidad porque creo que el Concejo Deliberante lo es y desde el Concejo Deliberante hay muchas cuestiones que se pueden y que se deben tratar y que se deben tener en cuenta y que es importante elevar las voces que están aquí adentro y ser escuchadas. Así que bueno nosotros por supuesto, que este Dictamen que salió de las Comisiones, los tres proyectos juntos tuvieron un Dictamen en consenso que es creo que la voluntad expresada del Cuerpo este en general, que lo que pretendemos es que esta, esta situación se resuelva, una situación que quizás no debió generarse pero que dada que está sí, y que vuelvo a repetir, que no tenemos realmente en claro el por qué, el motivo real de por qué esto en primera medida ocurrió se fue la cuestión edilicia, si fue la cuestión de que no estaba la papelería necesaria, la verdad que no nos quedó honestamente claro, pero evidentemente vemos que es salvable porque si el Intendente dice que está allá en tratativas avanzadas de firmar un nuevo convenio evidentemente, se podía hacer. Así que no entendemos el por qué primero no, y ahora luego sí, me parece que es una cuestión que ha quedado sin zanjarse, de todas maneras el Dictamen es de consenso, estamos todos de acuerdo por supuesto, en hacer notar esto, en que hemos trabajado ya hoy lo vuelvo a mencionar, vino la Asociación este, Protectora de Niños, vino la Asociación de Abogados, estuvimos reunidos prácticamente toda la mañana y se ha arribado a en esta situación en las Resoluciones, un Dictamen de consenso que por supuesto, creo que vamos a acompañar todos. En ese sentido, por supuesto que expreso mi acompañamiento también. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno yo lo que quería manifestar es que luego escuchar a la Concejal Fuentes, que las conversaciones no están encaminadas, lo único que se informó es que el Intendente Egüen tuvo una reunión con el Procurador General, nada más, y los días van a ser muchos, pueden ser hasta meses, van a ver que están, están siendo obsecuentes con el Intendente Egüen, van a ver que al momento en que tenga que tratar Conte Grand con Egüen no le va a hacer fácil llegar a un acuerdo, va a ser bastante complicado volver a firmar un acuerdo y volver a ponerse, a poner en marcha todo esto Gracias Presidente. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ………………………......

[bookmark: _Hlk205380630][bookmark: _Hlk205380852]Concejal Lobosco: Gracias. Bueno, desde el Bloque Pro Democracia me gustaría expresar por supuesto que, hemos trabajado mucho y nos ha preocupado también lo, lo que está sucediendo con la Ayudantía Fiscal y me gustaría poner en relieve lo que tiene que ver con la función de la Fiscalía, como ha manifestado algunos Concejales, la importancia y a su vez sus atribuciones y funciones es mucho más cotidiano de lo que a veces tomamos conciencia hasta que nos pasa algo, a cualquiera de nosotros, una Ayudantía Fiscal no está solamente orientada para un sector vulnerable, está orientado para cada uno de los ciudadanos de este Distrito. Cuando expresé en una carta abierta a los vecinos sobre mi postura de que la Ayudantía Fiscal es tener la Justicia a la mano del vecino. Es realmente así porque su función en la intervención de los distintos delitos, más allá de las estadísticas y de los números que yo expresé en esa carta y que también lo, los escribo y los expreso en este proyecto presentado, no son solamente números, si no son personas, son vecinos, víctimas ya sea de un robo, de violencia de género, de abuso, por eso es tan importante la función de la Ayudantía Fiscal y está muy bueno de que todos podamos hoy aunar nuestras voces en defensa de esta institución tan importante. Cada persona que va a ese lugar es contenida, es atendida y se trata de resguardar en sus derechos, por eso Señor Presidente, está bueno que esto haya sido tratado no solamente en la cuestión pública y en la comunidad y las distintas instituciones sino también que el Concejo Deliberante pueda tener el relevo y la importancia de su función, porque cada una de las voces que están hoy expresando hacia acá, corresponde a la ciudadanía y a los vecinos de 25 de Mayo. Por supuesto que se celebra siempre las cuestiones de los nuevos convenios y es lo que esperamos, pero, los deseos no pueden quedar solamente en palabras por eso es importante los que se expresa en cada uno de los Dictámenes ya sea, este que estamos tratando ahora que corresponde a una Resolución de la Comisión de Reglamento, sino también la que se va a expresar y la que quedó plasmada en el Dictamen de Presupuesto que posteriormente lo trataremos. Entonces es importante que como sociedad defendamos la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, es importante que le pidamos al Poder Ejecutivo garantizar sus acciones en pos de poner, continuar y poner en marcha un nuevo Convenio Marco de colaboración institucional con el Ministerio Público Fiscal. Así que bueno, todas las voces se han expresado y verán que todos aunamos en un mismo criterio que defendemos la Ayudantía Fiscal, defendemos su accionar y defendemos y agradecemos que tengamos este derecho tan importante que es de acceso a la justicia acá nomás a pocas cuadras de, de nuestras casas. Así que bueno, solamente quería dejar estas palabras y por supuesto que voy a acompañar el Dictamen de Reglamento Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk205796946]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Tiene la palabra Concejal Martínez. 

Concejal Martínez: Gracias Señor Presidente. Bueno, este tema surge como ya se ha dicho, porque el Señor Intendente rescinde un contrato, un convenio con el Ministerio Público Fiscal verdad, allá por Octubre del año pasado, nos enteramos a través de un Decreto este, pero bueno, es todo también me gustaría plantearlo Señor Presidente porque si bien nosotros que somos oposición, no estábamos al tanto de esta situación tampoco creo que lo estaban los Concejales del oficialismo y esto habla de una falta de comunicación verdad, si uno lee ese Decreto Señor Presidente, claramente hace referencia a que uno de los motivos por los cuales se da de baja el convenio es este, por la Ordenanza donde se aprobó la Emergencia Económica Señor Presidente, la Ordenanza 3533/2023, bastante cuestionable por cierto, bastante cuestionable. Pero yo quería ser hincapié en algo, hoy participé de la reunión ampliada y me interesó mucho que un Artículo que figura en una Resolución presentada por el espacio Pro Democracia, me hubiese gustado que ese Artículo quedará plasmado en alguno de los Dictámenes, si usted me permite lo voy a leer Señor Presidente, creo que alguien hizo referencia a esto, el Honorable Concejo Deliberante manifiesta su preocupación ante el modo en que el Departamento Ejecutivo ha tomado decisiones de alto impacto comunitario, sin previa consulta ni articulación institucional y exhorta a que toda medida que afecte servicios públicos esenciales sea sometida a debate democrático y transparente. ¿Sabe por qué me parece sumamente importante Señor Presidente? Por qué hemos asistido en este año y medio a varios, varios, varias situaciones de avasallamiento y atropello por parte del Señor Intendente y como lo dije hoy en la reunión ampliada, no podemos andar de atrás de los caprichos del Señor Intendente. Entonces me hubiese gustado que quedara plasmado este Artículo para que, de alguna manera, estas situaciones no se repitan más, ya hubo bastante, así que bueno, pero lamentablemente no, no quedó plasmada, nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. Tiene la palabra Concejal Guarch. 

Concejal Guarch: Gracias. Bueno, yo obviamente respaldo que siga funcionando incesantemente la Ayudantía Fiscal porque como todos sabemos, la Provincia de Buenos Aires es un baño de sangre y es una locura que tenga un impasse el funcionamiento de la Ayudantía. Pero también, con todo lo que se habló hoy en el día, quiero darle una óptica liberal de La Libertad Avanza de cómo debe actuar el poder, porque hasta el momento de la llegada de Milei los partidos políticos se cambiaban, cambiaban de mano la manija nomás, pero hoy quiero, quiero transmitir lo que pasó con este, con este caso como ejemplo. Si el Estado Municipal está ocupando un bien de una institución que pongámosle, tiene la personería jurídica y lo está ocupando desde hace largo tiempo, un año, y no le paga porque no tiene como facturar, el deber del Estado es entablar una conversación y diciéndole, yo por una cuestión legal, no puedo pagar porque vos no me podés facturar o buscar todos los argumentos para no hacerlo porque acá se está valiendo del poder que le da el Estado a una institución contra una institución que está con gente que espontáneamente busca el bien público y no elucubra con otras cuestiones que sostienen por ahí los políticos, digamos, a mí me pasó y traigo como ejemplo, a mí me tocó en el Gobierno anterior, allá cuando se inicia Equinoterapia, que iba a funcionar en un principio en el predio de, del Matadero Municipal donde funciona el Hipódromo y se necesitaba una firma del Municipio para subconcesionar a Equinoterapia una porción, una parte del lugar para que funcionara y el poder político quería capitalizarlo políticamente y a cambio estaba la firma, quería tomar partido de una movida genuina, espontánea del sector privado por el bien público por todos los chicos discapacitados que hoy frecuentan todos los sábados, con gente que lo hace ad honorem quería usarlo con un, con una cuestión política capitalizarlo, tuve la suerte de vacacionar con una persona equinoterapeuta que daba clases en Trenque Lauquen en la Sociedad Rural, inmediatamente al lunes siguiente de anoticiarme de este asunto, me dirigí al Presidente de la Sociedad Rural que en ese momento, era Alberto Larrañaga y le, y le pedí porque ya estaban hechas algunas mejoras, habíamos puesto postes y todo en el Matadero, le pedí por favor que se comunicara con la Sociedad Rural de Trenque Lauquen para que se interiorizara del tema de los contratos porque hay que poner seguros y todas estas cuestiones, y lo traigo a colación porque siempre el Estado trata de buscar rédito en cualquier avance de la comunidad que lo hace por el bien común, por motu proprio, el cambio de paradigma con el liberalismo, con La Libertad Avanza viene que la manija no la tiene más el Estado, la manija la tiene los pagadores de impuestos, los ciudadanos común que hacen gestos y movida por el bien común y no por el poder en sí mismo que le da el hecho de estar en el Estado. Entonces el Estado tiene que bregar por lo más débiles en este caso, los más débiles son las personas que están a cargo del Asilo, que se juntaron para sacarlo a flote, esos son los verdaderos héroes, a esos hay que apoyarlos, si no tenemos forma de pagarle porque no tienen la forma de tener un contrato, tener otra cosa démosle un subsidio, démosle cualquier cosa pero a la gente esa hay que pagarla, no podemos, ya vivimos momentos en que, en que el funcionario del Estado negociaban con el empresariado con una nueve milímetros en la cabeza, eso se acabó con Milei, el poder lo tiene el ciudadano, no lo tiene más el Estado, el Estado tiene que contribuir a que los ciudadanos se luzcan, a que los ciudadanos puedan servir al resto, basta eso es el verdadero cambio, acá estamos viendo y se lo expresé hoy y lo sostengo cómo bloqueamos avance de privados en cuestiones que, que en lo político no se tienen que meter, ¿qué tenemos que pensar nosotros que van a hacer con esa institución? no que la tienen que dar allá, que la ¿quiénes son para disponer qué tienen que hacer con la institución? ¿quiénes son? hay miles de sociedades acá como la Española todo, que deben de quedar tres o cuatro que la mantienen vigente, pero mientras estén vigente no se tiene que meter el Estado si para eso tienen personería y tienen todo, y este tema es discutible lo del caso del Asilo porque de las dos partes, hoy a la mañana doy fe que dos versiones opuestas, de un lado los representantes del Asilo y uno, y el señor Oribe que es contador, diciendo las otras, las cuestiones por la que él daba por sentado que los papeles estaban en trámite o podía ejercer, tenía el derecho a tener una, un contrato o poder recibir el monto. Entonces yo no me voy a meter en estas cuestiones lo único que le voy a decir como lo dije hoy a las dos partes, el Estado no se tiene que meter, el Estado no tiene que tomar partido en lo privado. Ese es el cambio de paradigma que viene a dar La Libertad Avanza, el poder lo tiene los pagadores de impuestos, no más los políticos, nosotros estamos acá para allanarle el camino a los privados que puedan crecer y lucirse. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

Concejal Lance: Bueno, gracias. Yo sinceramente quiero hacer un comentario porque siento que todo el mundo, lo más fácil siempre es rascarse para afuera y muchas veces, bah muchas veces no, es muy difícil rascarse para adentro. Sinceramente, yo veo que en esta situación, muchísimas veces cuando hay muchísimas presentaciones en este Cuerpo, continuamente acudimos al SIBOM para mirar distintas, distintas, distintos, a ver, Resoluciones, Decretos, Convenios que publica el Poder Ejecutivo que muchas veces podemos criticar si están actualizados, no están actualizados, pero puntualmente, pero puntualmente en este caso, el decreto sí estaba publicado y sinceramente bueno, yo veo que acá nadie asume el error que hemos tenido como Concejales, yo sinceramente, si lo asumo y pido disculpas públicas  porque sinceramente, yo estaba al tanto de que el Municipio había reorganizado una serie de comodatos, alquileres y demás que creía no eran convenientes y demás. Pero puntualmente y por lo menos en mi caso, no verificamos esta situación y asumo parte de la culpa como creo que deberíamos asumir todos en este Cuerpo, porque sinceramente el Decreto existió y nosotros no lo vimos, punto uno, después bueno también hay una cuestión de que todos dimos cuenta de esta situación, alguno un poco más temprano otros un poco más tarde por la nota que brindó el doctor Diego Canullán al respecto de una situación que estaba existiendo del corte de la negociación entre la Procuración de la Provincia con el Hogar de Ancianos. Y ahí es cuando, el Hogar de Ancianos no, el Hogar de Nuños, perdón, y ahí es cuando yo creo que todos en este Cuerpo a ver, nos sentimos movilizados por qué, porque sabíamos muy bien de lo importante que es la Ayudantía Fiscal en nuestro, es nuestro Partido, en nuestra Ciudad porque sin lugar a dudas le brinda derecho a todos los ciudadanos, y creemos que es muy importante que ella esté y siga estando en nuestra Localidad. Y por eso que yo creo que todos desde, yo creo que bueno los letrados sin lugar a dudas tienen herramientas mucho más, a ver que les da su profesión como para poder realizar un reclamo, pero todo creo que hemos sentido movilizado no solo por los hechos de resolución, sino que no hemos movido por todos lados para tratar por todos los medios de ofrecer una solución a esta, a esta situación sí, yo casualmente ese ese, esa mañana, la mañana posterior a la presentación hablé con un par de Concejales para tratar de hacer algo que sea importante para que eso suceda no, la consulté a Giana, hablé con Julián, con los chicos, con mis compañeros de Bloque y demás, traté de hacerlo y por lo tanto, yo considero y quiero dejar en claro de que, a ver, más allá de todo, todos estamos interesados de que en esta Fiscalía, perdón, Ayudantía Fiscal siga si es posible aumentar los servicios de ese servicio de Justicia pero quiero y creo que también debemos asumir nuestro propios, nuestros propios errores como nos han otorgado cuando hemos sido elegidos me parece porque si no, siempre la culpa la tiene el otro, la culpa la tiene el otro, la culpa la tiene el otro, no, yo asumo y demás. Por otro lado, también quiero, quiero dejar en claro de que, de que bueno, todas estas cuestiones también, le han llegado al Poder Ejecutivo y el Poder Ejecutivo creo que ha reaccionado, que creo que es positivo, después bueno, veremos las formas, si va a estar un poquitito en un lado y después en otro lado, pero creo que ha reaccionado, me parece importante y sin lugar a dudas, eso nos hace participe de esa decisión me parece no, pero también hay que entender de que esta situación venía también arrastrando error y no solo de este año y pico sino de un tiempo también atrás y que sin lugar a dudas, en alguna serie de conversaciones que yo he tenido con gente del Hogar de Ancianos, del Hogar de Niños perdón, que me equivoqué nuevamente, ellos también lo estaban asumiendo porque nos comentaban, yo por lo menos tuve una conversación con varios de ellos de que venían teniendo inconvenientes en las últimas, en las últimas Comisiones que habían estado en esa Comisión Normalizadora donde no se habían presentado balances, ellos también asumieron el error, ojo si, entonces la historia hay que contrala completa, completa no, yo creo que acá medianamente se ha trabajado para que este servicio siga existiendo y bueno me parece importante, me parece importante que hayamos actuado de esa situación. Muchas gracias. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

[bookmark: _Hlk205811181]Concejal Burgos: Muchas gracias. No, voy a ser breve, simplemente para aclarar un par de cosas y decir que la, por ejemplo la Concejal Giana Fuentes cuando habló en su alegato, en su discurso, no es que el Concejo Deliberante no tenga interés en los temas que se tratan, lo que se quiere decir es que nosotros no tenemos poder de decisión sobre este tema, nos podemos interesar por supuesto, en eso estamos, por eso estamos reunidos, hicimos un Dictamen en consenso porque los proyectos que habían iban todos en el mismo sentido, en que la Ayudantía Fiscal no tenía que irse. Cuando se cuenta lo de la reunión ampliada, por ejemplo, con dijo la Concejal Zarza, nombró la Sociedad, la Asociación Protectora de Niños y también nombró la Asociación de Abogados, pero no nombró en ningún momento que también estuvo el Ejecutivo y como dijo el Concejal Guarch, había dos posiciones diferentes las dos fundamentadas que eso no lo vamos a decidir nosotros acá, creo que va por otro lado, la decisión si se tiene que pagar o no pagar o cómo o cuándo o a quién. Por otro lado, una pequeña alusión a lo que dijo el Concejal Guarch, porque hay que ser coherente también, él pide que el Estado no se, no se involucre, pero después está diciendo que le den un subsidio, entonces si el Estado está o no está. Porque es lindo el discurso del liberalismo todo, pero bueno, cuando lo necesitamos hay que dar un subsidio. Y se le achaca al Intendente y por ahí con razón de un lado, del otro lo de la Ayudantía Fiscal, pero recordemos que también pasó desapercibido, en el Gobierno anterior se cerró el Centro de Atención a la Víctima porque renunció la Psicóloga y nunca la repusieron y quedó sin efecto el Centro de Atención a la Víctima, y eso nunca se habló y nunca se volvió a poner sobre el tapete digamos. Y después simplemente a modo de aclaración, porque ya le digo, no lo vamos a resolver nosotros acá lo que pase con el Hogar de Niños y el Municipio. Hay un Expediente, el año, el Expediente 80/2023 del Departamento Ejecutivo de ese entonces, que en un párrafo habla de, dice bueno, que hace más pero, si me permite leerlo Presidente: que hace más de una década y conforme el convenio que oportunamente se suscribió con la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, la Municipalidad 25 de Mayo abona el canon locativo del inmueble en que funciona la Ayudantía Fiscal, después más abajo dice, con tales fines anualmente, se suscribe el correspondiente contrato de locación que por diferentes razones de carácter extrínsecas y extraordinarias, durante los años 20, 21 y 22 se interrumpió el pago de la suma acordada, o sea que tres años sin pagarle, hoy estamos reclamando todo que ya le digo, no lo vamos a resolver nosotros acá. Y otro detalle que no es menor, se firma un convenio, un convenio de pago, pero a pagar cuando ya no está, en la próxima, en la próxima gestión. Pero bueno, era para, para tratar de encausar otra vez el tema, nosotros estamos hablando acá de que la Ayudantía Fiscal no debe irse de 25 de Mayo, como ya se dijo, se puede creer, no creer más o menos yo creo que en estas cosas, con el tono que han tomado las cosas ya están encaminadas, se va a firmar un nuevo convenio por ahí lo que dijo la Concejal Panaccio, es hacer un poco de futurología, de que no se van a poner de acuerdo el Fiscal Conte- Grand con el Intendente, yo creo que acá el diálogo de instituciones no de personas, así que hacer un poco de, de negar ese acuerdo, es un poco de futurología. Yo creo que acá tiene que primar la cordura y lo descarto que así va a ser, entre la Fiscalía, la Procuración y la Intendencia para que se pongan de acuerdo lo que ya se ha avanzado bastante. Por eso creo que lo que vale acá, es el Dictamen que se ha hecho en mayoría en el cual todos estamos de acuerdo en que la Ayudantía Fiscal tiene que quedar y por supuesto, va a quedar en 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente.

[bookmark: _Hlk205898663]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk205812486]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, por supuesto escuchando a quienes me antecedieron en el uso de la palabra, tengo que sacar ciertas conclusiones verdad, se ha hablado de todo un poco acá y se ha hecho un poco de política también, cómo corresponde hacerlo desde este Honorable Cuerpo. Por supuesto como dice el Concejal Guarch antes se resolvían las cuestiones con una cuarenta y cinco arriba de la mesa y hoy con una motosierra, pero eso lo podemos discutir en otro contexto, lo que sí es cierto, es que sí había un convenio de pago firmado acá en el año 2023, se aprobó en Sesión Pública del 27 de Noviembre del 2023, donde se comprometía el pago de una deuda de dos millones ochocientos mil pesos ($2.800.000) a la Comisión Normalizadora en ese momento, del Hogar de Niños, deuda justamente como apuntaba el Concejal Burgos, de dos años anteriores. Me quiero remitir un poco al debate de esa, de esa Ordenanza que se aprobó como fue en las Comisiones no, porque de hecho en la Comisión de Reglamento que integraba el entonces Concejal Egüen, no la acompañó y no la acompañó justamente diciendo esto, él lo dijo en el Recinto, no me voy a hacer cargo de una deuda que contrajo Ralinqueo. Lo que nos estamos olvidando acá Señor Presidente, que ni Ralinqueo ni Egüen contraen deuda, lo que lo contrae es el Municipio y es obligación del Municipio continuar con esas justamente, obligaciones de pago, sea quien sea quien las haya tomado, porque cuando nosotros ingresamos en este Honorable Cuerpo en el año 2016, nos tocó una situación similar con una deuda que tenía la administración de la Doctora Borrego, quien justamente había hecho los trámites y había promovido la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, entonces, estas cuestiones, podemos discutir después las causas, podemos discutir después los tenores pero siempre se han dado y siempre se han debatido en este Recinto y siempre se le ha dado el marco de contención para que puedan llevarse a cabo. Me dirán tiene personería jurídica, no tiene personería jurídica son como bien se dijo acá, cuestiones que irán a avanzar en otra instancia y en otro lugar no en este Cuerpo, lo que sí nosotros tenemos que asegurar justamente que estas situaciones no sean tan irregulares porque de hecho, en un montón de situaciones también se ha dado y en este Honorable Recinto y no hace mucho también, en lo que va de esta gestión, han pasado por acá, varias, podemos citar no sé por ejemplo, el Jardín Maternal que se hizo Norberto de la Riestra, no bien ingresó la gestión actual digo, esto ¿ porque el Señor Presidente? porque bueno, cuando este año nos tocó debatir sobre los contratos de locación, tanto de la Casa del Estudiante como justamente de este predio, en ningún momento se fijó si este tenía personería jurídica o no, es más, ese contrato de alquiler ni siquiera tenía el monto establecido y acá se aprobó igual. Entonces así como bien dice el Concejal Lance, cuando hay que contarla completa hay que contarla completa, se habló de una nota que envía el Señor Intendente y digo el Señor Intendente porque así está redactada en mi carácter de Intendente Municipal, y en el marco de un Decreto también, el 538/2025, la verdad que me sorprende, y me sorprende sobremanera porque la carta no tiene, no tiene fecha exacta, dice en la nota que ingresa al Concejo Deliberante mejor dicho, no tiene fecha exacta, dice Julio del 2025, acá se recibe en Mesa de Entrada el mismo 14 de Julio y se ingresa a Sesión, pero no tiene fecha, dice 25 de Mayo, Julio 2025, arrancamos con esa desprolijidad si se quiere, para tener en cuenta ¿por qué? porque bueno, justamente después dice, cabe destacar que el inmueble cuenta con condiciones bla, bla, bla, que estará efectivo dentro de los próximos quince días ¿a partir de cuándo Señor Presidente? ¿qué fecha? ¿de la fecha que ingresó esta nota en el Concejo Deliberante? porque otra fecha no tiene, quince días ¿Cómo Señor Presidente? ¿hábiles? ¿corridos?, la verdad que me extraña una carta redactada de esta manera por el Doctor Egüen, pero bueno, seguimos así y lo más interesante qué es lo que se está remarcando dentro de este Recinto hoy, el último párrafo donde dice, considerando que este proceso involucra un acto de afectación de competencia del Honorable Concejo Deliberante, se informa a ese Cuerpo a efecto de garantizar la debida participación institucional en cumplimiento de procedimiento correspondiente. El mismo Intendente está reconociendo que este Cuerpo tiene injerencia y tiene que participar de estos actos, porque para eso está, o sea hay un compendio de cosas, no me quiero extender más porque ya se ha debatido bastante sobre esta Resolución y me parece que va a estar interesante también el debate si es que se da en este sentido, del próximo Expediente que tenemos que tratar, pero son consideraciones que me parece que tenían que ser necesario volcadas en este momento para no extenderla después. Gracias Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………….............

Concejal Rivas: Bueno, yo desde mi lugar quiero en primera instancia, aclarar por supuesto que, la importancia que tiene la Ayudantía Fiscal para un Distrito como el de 25 de Mayo sobre todo, merituando la extensión que tiene el Distrito y por supuesto, en una cuestión como es las instancias penales que son de hecho, generalmente situaciones complicadas y donde ustedes han hablado de derechos que me parece muy interesante por cuanto en este caso este, la mayoría de las situaciones que pueden este tratarse en este caso, en una Ayudantía Fiscal, tiene que ver con derecho a la propiedad en algún caso o en derechos este, contra la persona y esto obviamente, es sumamente importante para cualquier vecino. De más está decir que estoy totalmente de acuerdo en esto de que la Ayudantía permanezca como tal en este Distrito. De todas maneras me gustaría aclarar algo con respecto algunas cosas que se han ventilado aquí, respecto de lo importante de toda esta discusión que de alguna manera, a mí me moviliza también y que tiene que ver a veces con lo actitudinal respecto de los que han sido protagonistas de estos convenios y fundamentalmente, yo diría que podríamos hablar de, desde lo formal más que de lo esencial no, de hecho, insisto, la Ayudantía me parece prioritario lo formal quizás sea lo que más podemos llegar a discutir en este caso, y acá no quiero por supuesto, defender a nuestro actual Intendente desde ese criterio porque por supuesto, puedo tener alguna, alguna este contradicción con respecto a determinadas acciones del Intendente desde lo ya digo, desde lo formal pero no desde lo esencial. Yo creo que el Intendente ha sido suficientemente ejecutivo, valga la redundancia no, ejecutivo en cuanto a las acciones que ha ido llevando durante este año y medio de Gobierno y por supuesto que estoy totalmente satisfecho en cuanto a su labor que no creo que sea sencilla para nada y con esto no quiero ser obsecuente, simplemente digo que me parece totalmente proactivo como se dice hoy y este, y a las pruebas me remito en cuanto a que esto tomó digamos, no bien se puso en, en los medios y se difundió desde en estos últimos días esta cuestión fue expeditivo y este, tomando decisiones rápidamente sobre todo en cuanto al lugar o al espacio donde se supone que puede llegar a funcionar a futuro la Fiscalía, la Ayudantía Fiscal y que dejaría de lado toda otras cuestiones que hemos venido mencionando hace unos instantes los colegas. Respecto de la discrecionalidad de los Ejecutivos no me no me asombra para nada porque evidentemente creo que en otras instancias también ha ocurrido lo mismo, más allá de que se haya discutido después en todo este Recinto alguna cuestión de hecho, la discrecionalidad está la visto cuando hace, cuando han pasado tres o cuatro años sin pagar lo que correspondía como contrato, de manera que yo también creo que en otro momento estas cuestiones también se han manejado con ciertas discrecionales insisto, y yo no es que esté de acuerdo con eso para nada, para nada, incluso con mi actual Jefe Comunal, pero quien está al frente y quién manda en este caso, es él, yo simplemente suscribo que las decisiones que está tomando me parecen por lo menos desde mi lugar, no discutibles sí puede ser insisto, que por ahí no me guste, pero yo no soy quién para este cuestionar esta, este asunto. De todos modos, insisto, yo voy a apoyar en absoluto la, la, este Dictamen, pero quería aclarar esto en cuanto a lo que me parece a mí, insisto que no soy el dueño de la verdad, pero creo tener un criterio con respecto a cómo se ha venido manejando esta cuestión. Nada más Señor Presidente, gracias. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 63/2025

Secretaria: Con respecto al Expediente N° 63/2025. Ordenanza. Artículo 1°. La Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en el distrito de 25 de Mayo, creada mediante ley 14.176. Artículo 2: A fin de cumplimentar lo establecido en el artículo precedente, se insta y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un Convenio Marco Institucional el que deberá ajustarse a los siguientes parámetros: a) La Municipalidad de 25 de Mayo, aportará los recursos materiales necesarios para la instalación de las nuevas dependencias descentralizadas del Ministerio Público sujeta a los siguientes parámetros: A1) Instalación eléctrica por circuitos diferenciados, la que deberá contar con certificados de declaración de conformidad expedido por un electricista matriculado a los fines de realizar la gestión para poner el medidor a nombre del Ministerio Público Fiscal A2) Estabilizador de tensión. A3) Acondicionamiento térmico del inmueble. A5) Comunicación telefónica externa e interna entre los puestos de trabajo a través de central telefónica o tecnología afín. A5) El mantenimiento y limpieza cotidiana del edificio. A5) Cartelería institucional exterior (conforme tipografía del MPF). a) El Ministerio Público Fiscal aportará: B1) El nombramiento de funcionarios y empleados que desempeñaran funciones en el Organismo. B2) Mobiliario suficiente a fin de que los funcionarios y empleados puedan desarrollar su trabajo. B3) Material informático: El tendido de una red informática entre los equipos de la ayudantía entre sí y el enlace con la cabecera Departamental. B4) Equipos informáticos (computadoras e impresoras) suficientes para que funcionarios y empleados judiciales desempeñen su labor. B5) Los servicios de energía eléctrica, gas, telefonía e internet serán cedidos al Ministerio Público Fiscal quien asumirá el pago de los mismos. Artículo 3°: El Municipio de 25 de Mayo continuará con la locación del inmueble sito en calle 27 N 1244 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente a la Asociación  Protectora de Niños Pobres (personería jurídica Legajo N°8/2941) hasta que se acuerde con el Ministerio Público Fiscal la relocalización de la Ayudantía Fiscal en un inmueble de propiedad del Municipio de Veinticinco de Mayo, el cual deberá contar con las especificaciones técnicas establecidas en el Artículo 2, y accesibilidad requeridas por el Ministerio Público Fiscal. Artículo 4°: El Departamento Ejecutivo deberá enviar a este Honorable Cuerpo en el término de 15 días hábiles el Convenio Marco Institucional suscripto con el Ministerio Público Fiscal para su aprobación. Artículo 5°: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 16 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1°: Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un Convenio Marco de Colaboración Institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal en el Distrito de 25 de Mayo según Ley N° 14.176. Artículo 2°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 3°: De Forma. Firman los Concejales Biscione y Lance. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 16 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1°: La Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en el distrito de 25 de Mayo, creada mediante ley 14.176. Artículo 2: A fin de cumplimentar lo establecido en el Artículo precedente, se insta y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un Convenio Marco de Colaboración Institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3°: El Municipio de 25 de Mayo continuará con la locación del inmueble sito en calle 27 N° 1244 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente a la Asociación Protectora de Niños Pobres, hasta que se acuerde con el Ministerio Público Fiscal la relocalización de la Ayudantía Fiscal en otro inmueble, el cual deberá contar con las especificaciones técnicas y de accesibilidad requeridas por el Ministerio Público Fiscal. Artículo 4°: El Departamento Ejecutivo. deberá enviar a este Honorable Cuerpo en el término de 15 días hábiles el Convenio Marco de Colaboración Institucional suscripto con el Ministerio Público Fiscal para su aprobación. Artículo 5°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 6°: De Forma. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 16 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Biscione y Lance. Firman el presente Dictamen los Concejales Fuentes y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 16 de Julio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Lobosco y Botta. Firman el presente Dictamen los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. 

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bien Señor Presidente, primero quiero dejar algo en claro, el Señor Intendente no manda, gobierna, gestiona, no manda no estamos en el Servicio Militar ni en una institución de seguridad en donde hay mandos o cadenas de mando. El intendente gobierna, gestiona, para eso lo eligió el pueblo, no para que lo manden, el pueblo no eligió el Intendente para que lo manden, lo eligió para que gobierne, muy diferente. Cuando dicen que este Concejo Deliberante no puede tomar decisiones al respecto yo les pregunto ¿si no podemos tomar ninguna decisión, si no podemos hacer nada para que presentaron las Resoluciones que presentaron oportunamente los diferentes Bloques, quieren gastar papel, tinta, estaban aburridos o era necesario esas presentaciones que hicieron?, yo considero lo último, las presentaciones que hicieron eran fundamentales y necesarias. Entonces, salvado eso, quiero referirme primero muy cortito, todos sabemos que la Fiscalía se crea, se hace digamos, la piedra fundamental de la Ayudantía Fiscal se planta en el año 2013 ¿cómo se realiza esa piedra fundamental? con la firma de un convenio de colaboración institucional entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Procuración. Esa piedra fundamental que fue firmada por el Municipio de 25 de Mayo, sí, la Doctora Victoria Borrego, lo hizo en representación del Municipio pero quiero hablar aquí sin nombres propios, quiero hablar del Municipio de 25 de Mayo porque el Municipio de 25 de Mayo va a estar gobernado, gestionado por diferentes fuerzas políticas hoy y dentro de treinta años, pero el Municipio de 25 de Mayo es una sola persona y esa persona jurídica que es el Municipio de 25 de Mayo, ese Ente Gubernamental mejor dicho, engloba a la comunidad de 25 de Mayo, somos todos y todas. Señor Presidente, no puede ser decisión unilateral de una persona, dar de baja y dar por tierra con esa piedra fundamental de la Ayudantía Fiscal y en soledad, por eso no me hago cargo de lo que hizo el Señor Intendente, no les pido disculpas a la comunidad porque yo no me levanté en Octubre del 2024, hice un Decreto, el que rubricó mi señora esposa y dí y rescindí unilateralmente el convenio de cooperación institucional entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Procuración, yo no fui, fue el Señor Intendente Municipal, hágase cargo del desastre que hizo y ese desastre nos tiene hoy, poniéndole un tope porque la Democracia tiene que ponerle un tope a estos individuos que se piensan que mandan, a estos individuos que se piensan que mandan la Democracia le dice, no señores le dimos un Gobierno y se lo dimos por cuatro años, porque esto es la Democracia. Por eso nosotros presentamos no una Resolución, presentamos un proyecto de Ordenanza, presentamos una ley máxima dentro de este Concejo Deliberante, una Ley que solo puede ser derogada por otra Ley, es decir, le vamos a impedir a cualquier Señor Intendente Municipal, llámese como se llame, sea del partido que sea que un día se levante y quiera barrer con una institución de la Democracia, no señores, no mandan, gobiernan cuatro años, el Artículo 1° y me voy, le pido permiso para ir leyendo porque quiero que la ciudadanía sepa, dice: la Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en el Distrito de 25 de Mayo creada mediante Ley 14.176 ¿por qué decimos puesta en marcha? de hecho, ya está andando, pero legalmente no tiene fundamentación legal porque vuelvo a repetir, el Intendente hizo un Decreto, el 934 del 2024, donde dice dispóngase la rescisión del convenio marco de colaboración institucional suscripto entre esta Municipalidad de 25 de Mayo y el Ministerio Público a partir del dictado del presente Decreto Municipal, lo publicó, lo publicó en el SIBOM, en ese pajar en donde había que ir a buscar la aguja si uno lo conocía, después muy suelto de cuerpo hizo una Carta Documento y se la mandó al Procurador General y le dijo le rescindo el contrato porque yo mando sí, y ¿sabe por qué manda el Intendente y no gobierna y saben por qué ustedes piensan que todo lo que digan no sirve para nada?, porque ustedes señores, le aprobaron una Ordenanza de emergencia en donde le otorgaron literalmente patente de corso a este Intendente, este Intendente hace y deshace a  su antojo y no necesita ni siquiera pedirles permiso a ustedes, hace y deshace a su antojo y miren lo que deshizo, deshizo la Ayudantía Fiscal y hay algo que yo no me voy a correr acá de decir, porque cuando ocurrió lo del Matadero Municipal yo dije, fue una venganza porque se comieron un asado, eso fue lo que dio origen al desbarajuste que se armó con el Matadero Municipal y ahora tenemos que estar asistiendo a este, a este Recinto ¿sabe por qué?, por una venganza personal del Intendente Ramiro Egüen contra el Señor Fiscal, el Señor Ayudante Fiscal, venganza personal, por eso es muy importante quiénes son los que están a cargo del Estado, sí Señor, considero que sí que es muy importante quién está a cargo del Estado porque los que están a cargo del Estado pueden hacer este tipo de cosas, pueden vengarse personalmente utilizando los estamentos del Estado, todavía tiene un juicio Señor Intendente Municipal por decirle mafioso a Brunelli, le hizo un juicio. Y entonces qué hizo el Intendente, ah si vos me haces un juicio, entonces yo voy a agarrarme, voy a hacer un Decreto y voy a decir que termino con el convenio de colaboración y no te alquilo más la casa y no te pago más los impuestos, perdón los, el alquiler y no te y no te pago más a la a la persona que trabaja ahí, que es un solo contrato porque el Ayudante y su Secretario del Ministerio Público, yo me acuerdo muy bien de la nota que dio, una nota periodística que dio el Intendente y bueno, la Ayudantía Fiscal tiene que auto valerse porque si no un Intendente se enoja y va a decir, no, porque yo te pago esto vos tenés que hacer lo que quiero, él lo hizo, le dijo como vos me hiciste un juicio yo te voy a, no te voy a pagar mal el alquiler, no te voy a ponerme el contrato, te voy a dar de baja el convenio, el convenio de colaboración institucional ¿por qué? porque yo mando, no gobierno. El Artículo 2 y aquí está la importancia de este Concejo Deliberante esto no fue consensuado, a esto se negó la bancada oficialista. Y dice el Artículo 2: A fin de cumplimentar lo establecido en el Artículo precedente, perdón, a esto creo que lo tiene el Dictamen, creo que lo tiene, a fin de cumplimentar lo establecido en el Artículo precedente se insta y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un convenio marco de colaboración institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, pido disculpas, me equivoqué, esto está también en el Dictamen que presentaron ellos y yo creo es el, el Artículo 13 el que no han querido firmar, yo creo que Señor Intendente, esto lo reprodujeron ¿sabe por qué?, porque hasta ellos me parece que se cansaron de que mande y dijeron bueno, la verdad que sí somos Concejales y tenemos injerencia en este tipo de cosas y vamos a autorizarte a que hagas un convenio marco de colaboración con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Vuelvo a repetir, estamos acá por decisión y por venganza del Intendente. Voy a ir con el Artículo 3, el Artículo 3 dice, de nuestro Despacho, el Municipio de 25 de Mayo continuará con la locación del inmueble sito en Calle 27 N° 1244 de la Ciudad de 25 de Mayo perteneciente a la Asociación Protectora de Niños Pobres hasta que se acuerde con el Ministerio Público Fiscal la relocalización de la Ayudantía Fiscal en otro inmueble, el cual deberá contar con las especificaciones técnicas y de accesibilidad requeridas por el Ministerio Público Fiscal. Luego de que nosotros presentamos esta Ordenanza, el Intendente como viene corriendo de atrás todo, viene queriendo salvar lo que hizo pero no porque les importe lo que diga yo, lo que digan los Concejales, lo que digan los Concejales sus propios Concejales oficialistas, es porque se dio cuenta que la comunidad le dijo no, está acá, como que vas a, vas a hacer una rescisión de convenio de forma unilateral y nos vas a dejar sin Ayudantía, la comunidad le puso el punto, no nosotros, por eso le agradezco a la comunidad todo lo que ha hecho, esto es un logro de la comunidad de 25 de Mayo que hoy nosotros estemos acá sentados hablando sobre este tema y debatiendo esta Ordenanza. El Intendente nos manda una nota desesperado como dio todas las, todo lo que dijo en estado de desesperación y la nota dice, dos párrafos quiero hablar sobre esta nota, esta comunicación tiene por objeto poner a disposición de la Procuración el inmueble municipal ubicado en la intersección de la Calle 302 y 103 con el fin de avanzar en la suscripción de un nuevo convenio institucional o sea, él se piensa que puede condicionar a la Procuración diciéndole bueno, si me aceptas este inmueble, avanzamos sobre el nuevo convenio institucional, cuando puede avanzar sobre el convenio institucional sin necesidad de establecer en qué inmueble, porque pueden establecer las especificaciones técnicas y de accesibilidad que necesita el inmueble sin necesidad de ofrecerle el inmueble o lo que fuera, pero supongamos que logra tener un acuerdo con la Procuración y acepta este inmueble, inmueble quiero decir Señor Presidente que nos han dicho ustedes, que solo le faltaban colocarle un par de lamparitas para que tuviera luz y ya estaba. Dice, cuenta con accesibilidad, condiciones edilicias e independencia funcional porque supuestamente quiere que también ahí funcione la Sub DDI y que lo va a hacer efectivo en quince días bueno, nuestro proyecto hablaba de quince días hábiles, yo creo que él trató de parar nuestro proyecto diciendo que en quince días ya tenía todo armado y después, después se acordó que nosotros existimos, se acordó que ustedes también existen, lo recordó, de pronto dijo acá también hay un Departamento Deliberativo y dijo considerando que este proceso involucra un acto de afectación patrimonial de competencia del Honorable Concejo Deliberante ahí parece que sí, nosotros tenemos algo que ver, porque si no de acá tocamos todo de oído, no servimos para nada. Se informa a este Cuerpo a efectos de garantizar la debida participación institucional en cumplimiento del procedimiento correspondiente, no, si es para reírse Señor Intendente, sería para reírse si no fuera para llorar, que le tome el pelo así a el Concejo Deliberante de 25 de Mayo que no solamente ocupamos todos nosotros que somos los kukas, kirchos, kirchneristas, de todo lo que nos puedan decir, sino además a sus propios Concejales porque ustedes también forman parte de este Concejo Deliberante y parece que ahora sí hay una debida participación institucional. Con respecto a lo que es la, la Comisión del de la Asociación Protectora del Hogar le voy a decir así para que la gente lo entienda, que hoy estuvieron y fueron tan amables de venir siete y media de la mañana con un temporal horrible, gente, personas que forman parte de una Asociación que pone su tiempo, que pone su voluntad, que pone su cooperación solamente por hacer, porque no, no reciben nada a cambio de eso, lo hacen por vocación, gracias, gracias porque ustedes nos dan la esperanza de que este tejido social que nosotros pensamos recuperar en 25 de Mayo no está perdido, que el respeto a las personas, que el respeto a los bienes, que el respeto a los contratos, que el respeto en definitiva a las garantías constitucionales, no está perdido. Entonces cómo nosotros nos íbamos a hacer los desentendidos, íbamos a sacar el Artículo 3 que fue el gran detonante de que hoy no hubiera, no hubiera un Dictamen por unanimidad como fue el otro, porque dicen, dice, el Municipio de 25 de Mayo continuará con la locación del inmueble hasta que le ofrezca otro y la Procuración acepte, y dice, no porque ya no tenemos más contrato nosotros, porque nosotros no le firmamos nada, dice Ramiro Egüen, yo no le firmé nada a esta gente. Señor Ramiro que como dicen sus Concejales, usted nos manda usted no tenía o debía firmar pero la Municipalidad de 25 de Mayo le viene firmando contratos de alquiler a esta Asociación desde el año 2013 y se ha atrasado, se atrasaron las diferentes gestiones sí, no lo vamos a negar, lo dijo el Concejal Botta y tuvimos que hacer una Ordenanza porque le debíamos dinero, dos millones ochocientos ochenta mil pesos ($ 2.880.000) a esta Asociación, hicimos una Ordenanza acá reconociéndole esa deuda y él como los contratos se firmaban de forma anual por el Ejercicio Fiscal, en Enero del 2024 el Intendente continuó en el uso de ese bien que es de la Asociación pero no le pagó más el alquiler y tampoco le firmó ningún contrato más, creo que le pagó algo ínfimo pero después nunca más le firmó un contrato, y se piensan que eso es óbice para que no haya más contrato y esto no es así, nosotros y acá viene el principio de buena fe, de buena fe que se le exige a cualquier ciudadano común cuando firma un contrato o cuando hace algún acto jurídico, si se le exige a las personas comunes cómo no se lo vamos a exigir al Estado, cómo se lo, no se lo vamos a exigir al Municipio de 25 de Mayo, no se lo vamos a exigir a la comunidad entera, porque es la comunidad la que se compromete, no un Intendente. Entonces, piensan que podían seguir utilizando la propiedad y después decirle como todo mal deudor, bueno, no a ver tráeme los papeles, a ver qué papel tenés, te falta este papelito y la pobre gente ésta que como dije, coopera por vocación nada más, le llevó la constancia de inscripción de la AFIP, le dejó una nota por Mesa de Entrada el 30 de Agosto de 2024, iniciaron todos los trámites en personería jurídica porque sí tenían problemas, cómo no van a tener problemas son instituciones intermedias, hacen todo a pulmón como todas las instituciones intermedias de 25 de Mayo, cómo lo hacen los clubes, las Asociaciones Protectoras de, de perros, como lo hacen todos, el que quiere interesarse por algo de interés común que en definitiva, el Estado no lo puede hacer, no le da para cubrir todo y está la gente de buena voluntad, usted mismo es miembro o ex miembro de una, de un club, usted sabe cómo están los clubes, cómo les cuesta todo, cómo les cuesta poner el lomo para conseguir cada peso que se maneja en esas instituciones, entonces y de esto vuelvo a repetir, nosotros cuando nos fuimos le debíamos a esta institución, le reconocimos la deuda porque se le reconoce la Municipalidad de 25 de Mayo y una Municipalidad no termina por más que el 10 de Diciembre cambien las autoridades y queden cosas sin pagar, tiene que venir y pagar el que sigue porque es la Municipalidad y seguramente, se ellos se irán cuando se vayan en dos años, en cuatro y dejen cosas sin pagar que tengamos que salir, que tenga que salir a pagar el Gobierno que los continúe, pero eso siempre fue así, le llevaron también el Legajo 82941 que dice Asociación Protectora de Niños Pobres de la Dirección de persona jurídica, hoy nos trajeron todo, tuvieron que pagar doscientos cincuenta mil pesos ($250.0000) para que fuera un gestor ¿sabe lo que le cuesta a una institución intermedia sacar plata y plata y plata para pagar gestores? esto lo otro y hoy escuchaba por ahí a su Presidente decir, nos quiere hacer poner dos millones de pesos y no sabemos si vamos a cobrar algún día, porque ahora nos dicen que nos falta este papelito para pagarnos los dos millones, vamos, la Municipalidad de 25 también, de Mayo pretende estafar a una institución. Esto es el mal pagador, vieron el que no quiere pagar una deuda que se enoja, bueno, eso hace la Municipalidad de 25 de Mayo, no quiero pagar esta deuda, me enojo. Por eso nosotros le reconocemos a la Asociación Protectora de Niños que vamos a continuar porque le reconocemos que le venimos alquilando y eso es fundamental para que la institución tenga a bien luego, reclamar el cobro, yo quiero que reclamen en el cobro, lo que debemos nosotros es lo que debe esta gente. Pero además cuando dicen y nos dejaron esta deuda ustedes también le van a dejar la deuda esta seguramente y multiplicada y triplicada, ¿por qué? porque van a judicializar este tema como todo lo que han hecho, y cuando lo judicialicen y pierdan si es que pierden, van a tener que pagar la deuda, los honorarios, los intereses y todo lo que tengan que pagar, fíjese de lo que estamos hablando eh, fíjese la comunidad, estamos hablando de una Asociación Protectora del Hogar de Niños Normalizadora contra el Municipio de 25 de Mayo que ahora se hace el desentendido y no quiere pagar sus deudas, fíjese la seguridad jurídica que tenemos los veinticinqueños. Luego el Artículo 4 de esta Ordenanza dice, el Departamento Ejecutivo deberá enviar a este Honorable Cuerpo en el término de quince días hábiles el convenio marco de colaboración institucional suscrito con el Ministerio Público Fiscal para su aprobación. Y en esto vuelvo, nosotros sí tenemos ciertas responsabilidades que son, nos son ineludibles y una de esas es hacer ese contrapeso necesario para que el Ejecutivo no tome cualquier decisión de espaldas a la gente. Así que, si este Intendente va a tener que firmar, enviarnos en quince días hábiles ese convenio para que nosotros se lo ratifiquemos acá, y con esa ratificación, nosotros le vamos a dar la jerarquía de una Ordenanza municipal. Y como le vuelvo a decir a la gente, de la única forma que va a tener para derogar esa Ordenanza es con otra Ordenanza y la va a tener que mandar acá y la va a tener que debatir y le va a tener que decir a la gente las explicaciones, no ese Decreto que dice con la patente de corso que le dieron ustedes, que hay una emergencia y en la emergencia me amparo y en la emergencia nos desampara a todos nosotros. Y en el último Artículo dice, facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones e imputaciones y o modificaciones presupuestarias que fuere menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza, es decir, si tiene que hacer un gasto se lo estamos, le estamos dando posibilidad de que haga las adecuaciones presupuestarias que considere, este articulado cuando estábamos en el convencimiento de que íbamos a firmar todo, lo agregó la Concejal Fuentes y después como había que reconocerle algo al Hogar de Niños no lo quisieron hacer, no lo quisieron firmar porque fue el Artículo 3 del detonante de que esto se viniera para atrás cualquier acuerdo. Hasta acá la referencia que hago a este proyecto N° 63/2025. Una última cosa le quiero decir a la comunidad, nosotros hoy antes de entrar a este Recinto, estuvimos mucho tiempo sin entrar, primero, mandarle un gran saludo al Concejal Hugo Melián que se encuentra enfermo y que no ha podido ocupar su Banca, espero su pronta recuperación, pero señores, hoy quisieron mandar adentro del Concejo Deliberante, hoy quisieron que esta Sesión no se, no se llevará a cabo porque no le daban las manos, agradezco que hayan recapacitado, lo agradezco mucho, porque si nosotros rompemos la poca institucionalidad que le queda al Municipio de 25 de Mayo y nos llevamos la pelota porque vamos perdiendo, ya está. Hoy estamos acá debatiendo porque le dijimos que nos íbamos a quedar en estas Bancas a dormir esta noche si era necesario, pero que la Sesión se iba a llevar a cabo, que la Sesión se tenía que llevar a cabo ¿y sabe por qué se tenía que llevar a cabo? le explico a la comunidad, porque nosotros el lunes votamos por unanimidad un Cuarto Intermedio que tenía como fecha y horario de vencimiento el día de hoy a las 19 horas, y eso no se puede volver atrás salvo en este Recinto. No porque no me den las manos yo me puedo llevar la pelota, no porque no me den las manos me puedo llevar al Concejo Deliberante puesto porque no mandamos, gestionamos, gobernamos, tratamos de hacer lo correcto. A veces nos sale, a veces no, hoy no salió. Le agradezco Señor Presidente su hombría de bien, porque usted hoy llevando a cabo esta Sesión le ha dado el marco de institucionalidad que se merecen todos los veinticinqueños, no lo que no merecemos nosotros, lo que se merecen los veinticinqueños porque ellos votaron a las distintas fuerzas para que ocupáramos diferentes Bancas y que hubiere diferentes voces y así debe ser, las voces no deben ser silenciadas. Gracias Señor Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ………………………........

Concejal Fuentes: Bueno, me causa un poco de gracia también todo esto y disculpo si ofendo a alguien con una sonrisa, a veces es inevitable, arrancó la campaña y con todo. Estamos a poco de cerrar las listas y es lícito también, uno no puede despotricar de esto como lo dije en la alocución anterior, somos políticos, yo no despotrico de esto, de la política, por la política llegamos acá, representamos, tenemos un lugar, tenemos voz y voto, pero cuando las cosas no salen como a veces se ve en el otro más fácil el autoritarismo que en el propio, que el propio, yo trato no sé si a veces me sale, de rever si alguien me está apuntando algo, fíjate si es por acá, si eso está mal, yo creo que es una virtud no un defecto, equivocarse nos equipó todos, nadie puede escapar de eso, todos, el tema está en quién este reconoce sus errores y no voy a dar otra clase de moral como lo acaba de dar la Concejal Galdós, pero quiero ser este coherente con lo, con lo que pienso digo y hago. Tampoco voy a decir una cosa por otra ni decir, si ella interpretó así lo que pasó hace minutos no se lo puedo discutir, es su interpretación, pero lo cierto es que acá no se quiso romper con la institucionalidad. Lo cierto es que tardamos, el Concejal Melián se sintió este, se sintió descompuesto, estuvo en la guardia entonces estábamos en comunicación con él, pensamos en un primer momento que iba a venir y la y la demora fue por eso y genuina y propusimos continuar el día de mañana la Sesión, de ninguna manera sacarle el cuerpo y mucho menos romper con la institucionalidad, entonces no es que se recapacitó, volvimos a consultar si había alguna posibilidad cierta de que el Concejal vuelva, no quedó internado gracias a Dios, está bien y en su casa, pero la verdad es que priorizamos si es por una condición de salud, por una condición de salud no vamos a tener hoy las mayorías, creo que esta oposición no se hubiese sentado directamente, en la época en que tenían esa mayoría y la hicieron valer siempre, y actuaron siempre como una escribanía de gobierno. Hoy acá estamos para el afuera puede ser, puede verse fragmentados, haber, la Concejal Lobosco tomó otro, otro y no, a ver no, cada uno sabe dónde quiere estar y cómo, no es, no lo digo a mal lo digo, lo digo, no funcionó una escribanía de Gobierno, por un lado eso se celebra porque esa es la verdadera Democracia ojo, a veces se ve en el otro el autoritarismo y el autoritarismo está en el grupo, porque uno lidera ojo, dicho esto que acá no se trató de romper con la institucionalidad, de romper con la palabra, se nos dio, se nos presentó una situación que escapaba  lo previsto y sí, hoy no vamos a tener la mayoría pero a ver, una mayoría no forzada, hubo un principio de conversación con la oposición, yo con la doctora Galdós estuve conversando desde la semana pasada, esto fue así y la intención era que de este Concejo Deliberante pudiésemos sacar por unanimidad, mostrar un gesto que sos vos eso es lo que muchas veces en el afuera se escucha, a veces hay, que a veces somos criticados yo digo injustamente porque desde que trabajamos poco, escuchamos hasta que hacemos circo o nos dedicamos a cuestiones que no le interesan a nadie y la verdad es que, la verdad es que muchas veces pasa, pero no es para lo único que estamos acá y tenemos responsabilidades, entonces tratamos de llegar a consensos, tratamos de llegar a consensos pero de manera y no caprichosa y por esto que apuntaba, hoy la verdad que fue un día, arrancamos a las siete y media, a ver, todo el mundo arranca a trabajar y sigue trabajando pero acá se trabaja con otro, con otro nerviosismo, con otra euforia, con otra, a veces es una pelea constante codo a codo para tratar de sacar las cosas bien, la intención estuvo por parte de las dos bancadas, pero no se logra en este punto, que bien refiere y leyó la doctora Galdós con respecto a que el Municipio de 25 de Mayo, debía continuar la locación, en un primer momento este estuvimos de acuerdo ¿por qué? porque pasó desapercibido, pasó desapercibido para la mayoría cuando el Concejal Burgos me dice yo esto no lo acompaño no firmo y fue así, tal cual, esto lo puede decir por, todos los que estábamos, digo bueno, a ver por qué voy, hablamos y a ver, tenía razón, yo no tengo la verdad absoluta, no me arrogo este mejores condiciones para estar en esta Banca ni para poder hacer un dictamen, no tengo esa capacidad, trato de consensuar con todos, muchas veces soy este, crítica lo vengo siendo con el Ejecutivo, nos genera a veces rispideces y qué es lo malo si no estamos para hacer una escribanía de Gobierno y yo celebré desde el primer día esto, es una virtud en este Cuerpo, lo celebro y hace mucho que no digo, hoy lo estábamos comentando bueno, y ojalá, ojalá este, no vuelvan gobiernos como el anterior, no vuelvan más, cuando acá escucho de, porque nosotros hicimos y sí dejamos una deuda pero bueno, esto es así, convalidamos una deuda total la paga el que viene, no es así, no es así, debemos hacer un traspaso de gobierno, debemos tener la transparencia desde el principio al fin. El Centro de Atención a la Víctima que no renovaron a la profesional que se desempeñaba en sus funciones y dejó de funcionar, y pasó desapercibido y eso no son derechos de, Centro de Atención a la Víctima, a los vulnerables que siempre dicen representar, que en sus discursos en los discursos kirchneristas siempre el más indefenso, el más vulnerable, siempre está de primera plana, pero a la hora de gestionar, de gobernar muchas veces son este, olvidados, destratados. Entonces esto lo digo porque, no porque estoy justificando la actitud de la rescisión unilateral del actual Gestión, pero hay que repartir para todo, no venga nada clase de moral y no vuelvan más tampoco, no, tengamos memoria, yo también le hablo a la comunidad y ya que arrancamos la campaña arrancamosla completa, tengamos memoria y no discutamos demasiado acá que la gente lo decida pero que tenga memoria al momento de votar. El Artículo, el Artículo 3 y no fue de manera caprichosa que digo, se nos pasó de alto y sí porque decía la continuidad en la locación ¿de qué locación me está diciendo que continúe? lo habíamos puesto, habíamos consensuado es cierto, de qué locación, el convenio que fue rescindido fue un convenio con la Procuración donde el Municipio se obliga a pagar una locación donde debe funcionar la Ayudantía Fiscal, ese convenio fue rescindido en Octubre del año pasado, desde Octubre, ahí surgía la obligación de, yo desconozco después si lo comunicó este, yo entiendo que sí así como mandó la Carta Documento el Señor Intendente cuando rescinde a la Procuración diciendo rescindimos el convenio, habrá mandado también con quien contrataba y si no con quién contrataba, cómo no reclamó hasta este momento o no hizo las acciones legales que tiene para hacer, un montón de meses pasaron, no era caprichoso poner la continuación de una locación, una locación que no existe en los hechos sigue funcionando claro que sí, pero esa gente que está ahí percibe un sueldo, no, la Concejal Galdós acaba de decir hace uso, sigue haciendo uso, por eso tenía que estar ese articulado, sigue haciendo uso, esas fueron las palabras haciendo uso de un inmueble no, ese personal, el Ayudante Fiscal no es empleado del Intendente, es empleado de la Procuración, la Procuración es la que paga el sueldo de los tres empleados de la Ayudantía Fiscal, el Municipio y esto es así en toda la Provincia de Buenos Aires, en los Municipios en donde hay Ayudantías Fiscales se encarga, la obligación de no digo, solo de alquiler porque puede tener un inmueble propio, de proveer del espacio físico para que funcione la Ayudantía Fiscal es de los Municipios porque si no difícilmente, por eso cuando hoy decías casi milagroso que se tenga el sí, porque la Procuración no va, no se va a hacer cargo nunca de todos los gastos, por eso es de colaboración el convenio, la misma palabra lo dice, es de colaboración, Municipio Procuración, nada, nada para andar explicando tan textualmente. Entonces nos parece, nos parece lógico ese principio de acuerdo, tampoco estábamos de acuerdo en ponerle un plazo de quince días, por ejemplo, como en el articulado número 4 dice la, no el articulado cuatro es el de la aprobación, no estábamos de bueno, en el cuatro tampoco estábamos de acuerdo en realidad no estábamos muy de acuerdo en toda la, por eso después ahora lo voy a pedir permiso para leer y voy a leer el que dejamos como no hubo acuerdo dejamos lo que para nosotros era importante. Lo que no hacía falta es decir quince días ¿por qué? porque nosotros de acá no manejamos el tiempo, eso se va a dar, desde acá ni siquiera diría que sea necesario sacar una Ordenanza con los proyectos de Resolución instando, autorizando, sugiriendo desde este lugar que como Cuerpo Deliberante y poder separado del Ejecutivo con la responsabilidad que eso implica, podíamos hacer y que tenemos que estar presentes sí por supuesto, y no, y no es que hicimos la Resolución es porque creemos o porque estábamos aburridos no, por supuesto que no, el proyecto de Resolución y el mío fue el primero que ingresó, tiene que ver con sentar posturas claras desde una institución como es el Cuerpo Deliberante y sentar una postura clara lo hacemos desde acá y con un instrumento como es un proyecto de Resolución, acá nadie le puede decir al Ejecutivo como una Ordenanza como la que presentó la oposición con por ejemplo, hoy sale otra, hoy sale otra porque tienen el acompañamiento de la Concejal Lobosco, pero se pretendía sacar una Ordenanza que es la que presentaron con todos los lineamientos de lo que tiene, que lo que tiene que firmar el Ejecutivo, eso excede las facultades de este Cuerpo Deliberante, eso excede por qué y lo, y lo además lo apunto con conocimiento de causa porque a ver por ser parte del mismo partido tengo conocimiento de causa porque la doctora Borrego en esto me agiornó bastante al respecto entonces, no es que hablo a tontas y a locas sino, la doctora Borrego no necesitó ningún acuerdo, ningún acuerdo previo, ninguna Ordenanza previa porque los acuerdos se firman entre el Intendente y la Procuración y así se trajo la Ayudantía y así necesita hoy formarse un nuevo convenio punto, fin de la historia, si la casa es esa, si la casa es otra, si no gusta porque tiene poco, poca accesibilidad el inmueble que propuso el Ejecutivo, porque como es un bien propio y no tiene que hacer un gasto para alquilar de acá en adelante, cosa que puede resultar muy razonable y la Procuración se lo acepta ¿Cuál es el problema?, nuestro no, acá lo que interesa es a ver, quienes tiene que supervisar esas condiciones no somos nosotros, por eso también y aprovecho la oportunidad por algo, para decir algo que no se dijo, también es que ingresó un proyecto de Ordenanza del Ejecutivo solicitando la afectación de ese inmueble que hoy propone y no estuvimos de acuerdo por lo menos, desde mi lugar no estuve de acuerdo porque para afectar una inmueble primero me tiene que dar el okey la Procuración, luego que la Procuración dé el okey si es necesario afectar, afectaremos, pero no somos quienes para decir este inmueble sí, este inmueble no, entonces que quede, no se lo voy a rechazar ni se lo voy a, todavía momentáneamente, eso estuvo consensuado con la oposición por eso quedó el Expediente en Comisión. Pero otra cosa que tampoco es importante y qué sacamos es que el convenio que finalmente, no solo en esos quince días porque de acá a ver, pueden ser veinte y la, y llegó en veinte y quién va a reprochar a quién que no cumplió con la Ordenanza, una pavada, que no cumplió con la Ordenanza, si son quince, son veinte a nosotros lo que, lo que nos importa es que la Fiscalía continúe, que la Ayudantía Fiscal continúe, ese convenio de convalidación así como en aquel momento no fue convalidado por este Cuerpo Deliberante tampoco debiera, tiene la necesidad de pasar por acá para hacer aprobado como dice el artículo cuarto, que lo remita para su aprobación, y si no contara con, por alguna cuestión digo, aprobación por este Cuerpo Deliberante algo que firma la Procuración con el Ejecutivo y que eso es así por Ley, por la Ley 14.176 o sea, una Ley es superior a una Ordenanza que le diga que tiene que pasar así convalidamos. Entonces por eso cuando dije al principio arrancó la campaña porque quien quiera creer, que crea, quien quiera escuchar, que escuche, yo no voy a, a, dí mi postura, dí mi postura en Comisión quienes, algunos Concejales que quisieron creer y acompañar otro proyecto y lo están acompañando, pero pido permiso para leer el nuestro que tiene los artículos suficientes, el resto es campaña. Artículo 1: Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma de un convenio marco de colaboración institucional con el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Buenos Aires para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal en el Distrito de 25 de Mayo según Ley 14.176. Artículo 2: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y o modificaciones presupuestarias que fueran menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Eso es todo, eso es lo importante, gracias a Dios está todo encaminado y en unos días vamos a poder dar cuenta de esto para la comunidad y para de alguna manera, reafirmar lo que hoy estamos diciendo porque estamos convencidos de que así va a ser, hoy no puedo decir créanme porque soy Giana Fuentes, yo vengo de buena familia, soy confiable, pero de acá a unos días vamos a hablar y vamos a decir por qué teníamos la seguridad de que esto iba a funcionar. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...
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[bookmark: _Hlk206405550]Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que seguimos hablando de la política y por la política estamos acá, y todos los proyectos que presentamos son en relación a política, de hecho, el mismo proyecto que anunciaba el Concejal Guarch en su momento, de la Equinoterapia, fue un proyecto presentado por una bancada política en este Honorable Cuerpo allá por el 2017 si mal no recuerdo, Concejal representativo de la UCR, el cual fue debatido, acompañado por todos nosotros al margen de que lo haya traído un actor político distinto, pero las políticas son de base y las políticas se van a seguir discutiendo en este lugar porque es el lugar para discutir política, realidad que también cuando hablamos de autoritarismo tenemos muchos ejemplos no, y muchos ejemplos cercanos lamentablemente, empezando por el propio Señor Intendente pero bueno, es una apreciación personal. Cuando hablamos de Escribanía lo mismo que dijo la Concejal Fuentes, cuando se trató acá la Rendición de Cuentas se hizo mención a la misma a la misma Escribanía en una buena alocución con muchas críticas en realidad pero que después terminó acompañando. Parece ser que arrancó la campaña en serio porque no vuelven más, no vengan más y esto es bueno ¿sabe qué Señor Presidente? ninguno de nosotros lo vamos a decidir, lo va a decidir el electorado, nosotros vamos a hacer las campañas correspondientes para conformar nuestra propia fuerza política y ¿sabe qué Señor Presidente? es mentira que arrancó la campaña porque para todos los que hacemos política la campaña nunca termina, entonces lo que no termina no puede comenzar, siempre estamos en campaña, esa es la realidad política, qué más puedo decir cuando hablamos de Escribanía, cuando acá en este Honorable Recinto, los Concejales oficialistas convalidaron la famosa Ordenanza de Emergencia, la 3533 del 2023 digo esto porque la verdad que, cuando uno habla de Escribanía de un lado o del otro, es una forma también de ejercer la Escribanía porque en base a esta Ordenanza, cada telegrama de despido que le llegó a los empleados municipales por ejemplo, hacían mención a que adherían por esta Ordenanza por eso lo podían despedir como así también por ejemplo, a cada cual que le llegó una estimación por renovación de derechos por Cementerio por ejemplo, podemos mostrar la mía, hace mención a este articulado, entonces tenemos que ser coherentes también con esto cuando nos ponemos a investigar de qué lado estamos cuando nos queremos conformar en una Escribanía y qué consecuencia le puede traer al vecino de 25 de Mayo que es el que nos dio la potestad para estar acá. Por supuesto que los acuerdos son de partes en este caso, la Intendencia, el Municipio de 25 de Mayo con la, con quienes representen a la Ayudantía Fiscal o cómo se llame, Conte- Grand, Procurador General, no sé. Esos acuerdos si son de parte y así deben ser, también tenemos que ser serios en esto porque cuando hablábamos de que por qué convalidamos una deuda que tenía el Municipio y demás, porque bueno evidentemente, esto no va a terminar en el Concejo Deliberante como bien apuntaban los Concejales, como bien apuntó al Concejal Burgos, no va a terminar acá porque no es cuestión de nosotros que termine acá, pero evidentemente, va a seguir avanzando y va a terminar en la Justicia y si esa Justicia determina que la razón la tiene la Comisión o quien represente al Hogar de Ancianos, entonces ahí sí nos vamos a tener que conformar en sociedad y Estado, porque el Estado propiamente dicho va a ser el que va a tener que pagar ese juicio y no es ni más ni menos que la sociedad de 25 de Mayo. También tenemos que dejar dicho esto, ¿qué más le puedo decir Señor Presidente? la verdad es que volvemos a hacer hincapié en estas cuestiones porque cuando decimos que los convenios son de partes, es verdad los convenios son de partes pero las convalidaciones de pago para esos convenios tiene que estar dadas en este Recinto porque son ejecuciones presupuestarias algo que nos compete como órganos de contralor, nosotros tenemos que convalidar los pagos y si no es como los convalidamos ahora lo tendremos que discutir en la Rendición de Cuentas, y si no lo convalidamos en la Rendición de Cuentas tendrán que estar afectados en algún Presupuesto. Lo cierto es que como bien se dice que hay un periodo que no sea abonó en su momento a la Asociación hay un periodo que sí se abonó, estamos hablando de dos años impagos cuando hacen mención a la gestión de ocho o sea que seis años se vino pagando ¿cómo se pagaron? con facturas que emitían las Comisiones correspondientes a la Asociación, y el Tribunal de Cuentas nunca hizo objeción a eso, el Honorable Tribunal de Cuentas que es quien tiene la potestad para decir está bien o está mal imputado el pago, nunca hizo mención entonces me parece que también tenemos que decir esto Señor Presidente, por qué, porque hace a toda la cuestión que estamos tratando en este Recinto, entonces hagamos como bien dice el Concejal Lance, cuando con la contamos contemos la completa, cuando hablamos de que la nota que manda el Señor Intendente, yo no le tengo que agradecer a Dios esto, yo le tendría que estar agradeciéndole a la gestión del actual Intendente que quiere volver a recuperar algo que dio de baja por Decreto. Entonces me parece que por más católico o creyente que podamos ser, tenemos que aferrarnos a lo que dicen los papeles, los papeles siguen diciendo un montón de cosas que al final no dicen nada, hubiéramos tenido por lo menos la copia de la nota que se manda la Procuraduría ¿por qué? porque también está constituido en un Decreto Municipal y si ese Decreto se publica en el SIBOM va a ser información oficial, entonces podría estar perfectamente acompañándolo, tendríamos más certeza de cómo fue la nota como se convalidó y demás. Nos acompaña esta nota, un plano, en realidad, esto es lo que envió el Intendente, es un plano de planta con las acotaciones, está bien tiene que haber un criterio técnico y lo evaluará en su momento, algún arquitecto competente o no, pero esto no es nada Señor Presidente, esto es un plano de planta con las acotaciones, ni siquiera se alcanza a ver en las fotocopias lo que correspondería a la Ayudantía y lo que correspondería a la DDI, ni siquiera sabemos los baños donde van a estar la ubicación de los sanitarios, está bien, lo tendría que verificar un Cuerpo Colegiado como corresponde no, como así es en cualquier construcción de cualquier hijo de vecino que antes de empezar la obra tiene que presentar todo ese formulismo para que la Municipalidad lo acepte, me parece, que en este caso también lo debe tener la Municipalidad, quiero creer que lo tiene por eso Señor Presidente me parece que todo lo que se ha hablado acá esta noche, de un lado del otro, tenemos que como primera medida, llevarle un mensaje al vecino de que la Ayudantía Fiscal va a continuar y que va a continuar por lo menos, donde está cumpliendo con las obligaciones que tengamos que cumplir como Municipio hasta que tenga designado o esté terminado el lugar correspondiente. Eso es lo que tenemos que dejar en claro me parece, que es lo que tenemos que hacer hincapié que no se va a cortar algo tan necesario para la comunidad de 25 de Mayo, porque acá estamos hablando de los Cuerpos de Abogado por ejemplo, como se presentaron hoy pero también tenemos que ser coherentes que el letrado representa una persona y esa persona tiene que ir a esa Ayudantía Fiscal, no es lo mismo para un vecino de a pie como se dice comúnmente, trasladarse a Mercedes, o a Bragado, o a otro lugar donde tenga que trasladar por cuestiones legales qué poder terminar haciéndolo en su propio, en su propia ciudad, a pocas cuadras, es más, si usted me pregunta a mí, tendríamos que apuntar a más todavía, tendría que haber otra Ayudantía Fiscal como ésta en Riestra por ejemplo, donde hay mucha gente también, muchos vecinos y que también están en la misma situación, adónde recurren, adónde van cuando hay un siniestro, cuando hay algo que tenga que intervenir el Fiscal o el Ayudante Fiscal en este caso como sea, no puedo dar más apreciaciones porque sinceramente, no soy letrado y no tengo las armas como para poder darlas en ese contexto, pero sí me considero un ciudadano con todas estas incógnitas. Por eso digo, tenemos que llevarle la tranquilidad al vecino más allá de todo esto, de que se están haciendo las cosas a conciencia que acá no somos la piel de Judas ni los angelitos, pero sí que estamos tratando de que estas cuestiones no pasen a mayores, no se interrumpa el servicio, se siga dando y terminemos en un buen puerto todos. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, la verdad que lo único que, que me deja tranquilo es que todos estamos lo mismo, que la Ayudantía Fiscal va a quedar en 25 de Mayo, pero bueno, como decía la Concejal y el Concejal Botta, empezó la campaña y hemos asistido una clase magistral de moral porque acá se ha casi demonizado al Intendente o al Municipio porque no quiso pagar o porque no le pagó a la Asociación Protectora de Niños Pobres o de Niños, lo trató de un mal deudor y demás, pero recordemos que la gestión anterior le debía tres años a la misma Asociación de la que estamos hablando, con las mismas necesidades que tiene hoy, con una deuda de dos millones y pico de pesos y se cobraron el aguinaldo todos los funcionarios antes de irse, eso hay que recordárselo al vecino. Hoy reclaman una deuda que ellos la patearon para adelante y se fueron cobrándose todos los aguinaldos los funcionarios ¿y ahí qué pasó? Nada, no nos acordamos de la Asociación de Niños, la necesidad y todo lo que tenía, hagamos memoria, después habla de que, de que el Intendente manda, Ralinqueo mandaba también, esto era una Escribanía, porque mandaba porque así es el peronismo, lo escuchamos hoy. Así es el peronismo. Hoy hubo, después de las siete y media de la mañana, toda la mañana después de debatir y demás, hubo un Dictamen de consenso, hubo dos, uno que salió por unanimidad y esta otra Ordenanza que estaba consensuada, la leyó la doctora Galdós, la leyó también, o hizo mención la Concejal Fuentes, que no sé si hace falta leerla, porque era consensuada hasta que nos dimos cuenta, o me di cuenta, del Artículo 3 que no era para ellos relevante pero claro, es relevante ahora que hay que exponerlo acá, pero cuando se fueron debiéndole y cobrándole los aguinaldos no fue relevante, y ahí, yo no sé cómo se llamará en una Comisión de, del Concejo Deliberante, pero en el barrio le llaman berrinche. En ese momento la Concejal Galdós se para y textualmente, rompe todo, se rompe todos los acuerdos y dice yo soy la Presidente de mi Bloque y mi Bloque vota lo que yo digo, porque así es el peronismo, están todos los Concejales que no me dejan mentir, esas fueron palabras de la Concejal Galdós, así es el peronismo, cuando no me gusta algo, rompo todo, en detrimento del vecino de 25 de Mayo, porque esto era un Dictamen de consenso de todos los Concejales, pero claro cuando no me gusta, rompo todo. Así es el peronismo Señor Presidente. No me voy a explayar más porque hay dos posturas totalmente opuestas después del berrinche éste, se rompió todo. Entonces va a haber dos Dictámenes, no sé cuál va a salir aprobado, seguramente el nuestro no, porque lamentablemente, bueno, más allá que no salga aprobado no importa, estamos sentados acá porque no, no le escapamos al debate, seguramente el nuestro saldrá desaprobado. Y agradezco a la Concejal Galdós también que le haya dado permiso a los Concejales para que hablen, porque si así es el peronismo, como los incita a votar lo que yo digo, no digo que le debe decir lo que tiene que decir, pero sí capaz que los deja hablar. Nada más Señor Presidente

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………
Concejal Galdós: Si, simplemente, como autora del proyecto, soy autora del proyecto. 

Presidente de Marcos: Es autora del proyecto Concejal Burgos. ……………………..

Concejal Galdós: Si, soy autora del proyecto, gracias Señor Presidente. Dos cosas Concejal Burgos, a veces la ironía si hay que explicarla, habla de la inteligencia de los demás no. Así que, usted sabe lo que son mis compañeros y lo que nosotros trabajamos, es más, esa Ordenanza que aprobamos por unanimidad, me puse yo a escribirla y hacer todo lo que tenía que hacer y puntearla y sacar un pedacito de cada uno para que eso quedara armado, lo hice yo y el Dictamen de consenso también, pedacito por pedacito, fui buscando y lo hice yo. Y otra cosa Señor Presidente, cuando hablan de los aguinaldos que se cobraron, aguinaldos que les correspondía cobrar, yo me pregunto Señor Presidente, les votaron acá la Ley de Emergencia a ustedes al Señor Intendente Municipal, la Emergencia Financiera, Económica, de salud ,etcétera, etcétera y a los diez días el Intendente sacó un Decreto y le metió sobresueldo a veinte personas, incluida la señora esposa, por eso está el proyecto de derogación que seguramente vamos a tratar después de, del receso. Así que, parece que la historia siempre tiene dos, dos vertientes. Más allá de eso Señor Presidente, nosotros tratamos siempre de cuándo vamos a un acuerdo y esto se lo explico también a la gente, de llevar una posición común porque es más fácil acordar con el resto, si su Bloque está todo fragmentado y hay que ir a uno por uno a acordar, ese no es nuestro tema. Pero saben que cuando vienen a acordar con alguno de nosotros sea el que sea, es el que lleva la posición del Bloque. Y si había yo armado y tipeado todo la Resolución que es la que se aprobó y armado y tipeado todo el otro, como no me voy a enojar cuando nos dicen que ya habíamos firmado, además, había firmado Fuentes, había firmado yo, no, se rompe todo, lo rompieron ustedes. Y sepan entender la ironías, ustedes saben lo que es este compañero y este Bloque lo que trabaja y lo que está al pendiente de todo, son un gran Bloque todos mis compañeros, agradezco estar en este Bloque y agradezco pertenecer y cuando dicen ese mantra, me encanta que lo repitan, no vuelve más y lo dicen ahí orgullosos, no vuelven más y cuando ustedes lo empiezan a decir, nos empieza a agarrar el peronismo a todos de vuelta y el que estaba medio medio ya le dicen no vuelven más y empieza a pensar en todos los derechos que pierde y cómo estamos económicamente y ahí vuelve ese peronismo a resucitar, porque parece que nos quieren como dijo el Intendente, acá lo dijo el actual Intendente, hay que ponerle el último clavo a ese ataúd, porque ustedes no quieren adversarios, ustedes quieren transformar al otro enemigo, por eso lo quieren ver adentro de un cajón, yo les digo estuvimos años proscriptos y sin embargo volvimos, no va a ser esta otra, otra vez en la cual no se va a repetir esa historia, sí, vamos a volver y vamos a volver fortalecidos con el voto de la ciudadanía. Nada más Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Bueno, me parece oportuno poder explicar en este Recinto y a la ciudadanía porque apoyo la Ordenanza y el Dictamen de la oposición, como se mencionó antes, es muy sano la Democracia, es muy sano poder elegir un proyecto que siempre esté en beneficio de la ciudadanía toda. Es por eso que apoyé esta Ordenanza, este Dictamen y no el otro Dictamen que se firmó por el mismo, por los Concejales Fuentes y Burgos donde se saca el Artículo 3 y el Artículo 4 ¿por qué? porque me parece importante, porque acá en toda esta cuestión de rescindir este, este convenio con el, con la Fiscalía sí, con la el Ministerio Público Fiscal y el Municipio, dejando sin efecto convenio que está establecido en el Artículo 5 de la Ley 14.176, queda en el medio una institución, una institución de bien público, entonces por eso apoyo este Dictamen que está suscrito en el Artículo número 3 y la cuestión de los tiempos se entiende por ahí que tal vez, quince días sea muy poco, pero me parece importante como pasó tanto tiempo de estar desde Octubre del año pasado hasta ahora y no hubo voluntad por parte del Departamento Ejecutivo de poder haber hecho un convenio, una firma de un nuevo convenio, entonces está bien colocar un período tal vez, se tarde más pero acá lo más importante de todo es que, como está dicho por los Concejales, la Ayudantía Fiscal va a seguir en 25 de Mayo. Me parece importante porque bueno, yo siempre renegué desde el año 2021 que ocupo esta Banca de las mayorías automáticas de que todo se le vota al Intendente, sus Concejales porque están en la misma lista por el cual llega al Poder Ejecutivo el Intendente, pero acá hay que hacer una salvedad, los Concejales representamos a la ciudadanía y la ciudadanía ante esta temática tan sensible de la Ayudantía Fiscal se manifestó y nosotros como Concejales nos tenemos que pronunciar, entonces, es por esto que quiero dejar fundamentado el por qué estoy acompañando el Dictamen donde se tiene en cuenta la Ordenanza, que es una norma de cumplimiento efectivo a nivel local. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Tiene la palabra Concejal Gregorini

Concejal Gregorini: Bien, bueno, gracias Señor Presidente. No, simplemente no puedo dejar de pasar por alto la falta de respeto a que hemos sido sometidos los Concejales de la oposición por parte del Concejal Burgos, lamentablemente se retiró en este momento, de tratarnos de títeres, de que no tenemos albedrío como para poder votar lo que nosotros pensamos libremente y yo creo que eso es una falta muy grave dentro de este Concejo porque somos todos iguales, acá no hay ningún Concejal que sea más Concejal que otro, somos todos Concejales, todos pensamos distinto de otra manera, acá se le ha pegado a kirchnerismo, se le ha pegado al peronismo en general. Yo, por ejemplo, soy peronista y no estoy dentro del esquema del kirchnerismo, yo represento a otro espacio, entonces todos tenemos derecho a decir, a decir lo que nos parezca pero no a faltarle el respeto a los pares, yo creo que usted debería llamarle la atención firmemente porque no puede ser que nos sometamos a esta, en esta nos quedamos todos callados, la próxima se va a armar la podrida porque vamos a decir ¿cómo?, quien sos para decir lo que tenés que decir…, que me lo diga a mí en el pasillo, pero que no lo venga a decir acá públicamente que nosotros no tenemos albedrío poder resolver una situación como la presente. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……………………….............

[bookmark: _Hlk206485234]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

[bookmark: _Hlk206417735]Concejal Panaccio: Gracias Presidente. Bueno, hasta el momento todos sabemos que se crearon veinte Ayudantías Fiscales, yo digo no, ¿algún Intendente se le cruzó por la cabeza de esos diecinueve restantes dejar de pagar un alquiler para que una institución tan importante deje de funcionar? Más allá de las gestiones que hizo la doctora Borrego, también hay que destacar que hoy día tenemos un veinticinqueño a cargo de la Ayudantía Fiscal, que es el doctor Brunelli. El Doctor Brunelli concursó para llegar a ese cargo ¿sabe cuántos abogados se presentaron? Ciento treinta abogados para el cargo de Ayudante Fiscal, de esos ciento treinta, quedaron cuarenta, aprobando el examen, de esos cuarenta, el Doctor logró no solo aprobar el examen, sino pasar todas las entrevistas con los Fiscales. Además de esto, tenemos también las estadísticas de las Ayudantías Fiscales y van a ver que las Ayudantías Fiscales, hay muchas que tienen mayor cantidad de IPP, Investigación Penal Preparatoria. Pero eso no significa la capacidad de trabajo investigativa que tiene una Ayudantía Fiscal porque puede tener muchas, muchas IPP iniciadas pero menor cantidad de allanamientos y de detenciones escritas y una de las cosas por las que se destaca la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo históricamente, es por la gran cantidad de allanamientos y de detenciones que han realizado. También quería contarles que sí funciona el Centro de Atención a la Víctima, antiguamente lo pagaba la Municipalidad y estaba a cargo de Jimena, la Licenciada Jimena de Paola pero hoy día, lo paga la Fiscalía General y está a cargo de la Licenciada Josefina Copes, que es aportada por la Fiscalía General, el Centro de Atención a la Víctima presta sus servicios desde la ciudad remota de Chivilcoy, la Ayudantía Fiscal desempeña un papel fundamental en la recepción de denuncias, contención a la víctima, recepción de testimonios, proyecto de allanamientos, detenciones y todas las medidas de pruebas que se llevan adelante por una Investigación Penal Preparatoria, es el primer acceso que tienen todos los vecinos de la ciudad de 25 de Mayo a la Justicia y es donde se llevan adelante todas las medidas de prueba que prevé el Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires. El inmueble que el Señor Intendente dio, el de la calle 32 y 103 como que dio por resuelto que todo esto que él iba a darle un inmueble a la Ayudantía para que siga funcionando, no solamente no está en condiciones edilicias, sino que es un tema de difícil accesibilidad. Usted imagínese Presidente, en un tema de drogas, de repente se hace un allanamiento y el señor Ayudante Fiscal o el Doctor Caffaro debe de recibir declaraciones testimoniales a dieciséis testigos, porque ha pasado y lo sé, por mi profesión dieciséis testigos en un día, ¿usted le parece Presidente? que todos los testigos pueden acceder hoy con todo lo que está lloviendo, aún por calle de tierra a un lugar así, entonces no se ha visto nunca en todas las Ayudantías Fiscales, jamás vi una Ayudantía Fiscal que sea de difícil acceso para una víctima, para un testigo o para quien tenga que concurrir. En la Ayudantía Fiscal lógicamente se encuentra actualmente en funcionamiento, con un sistema informático instalado, el mobiliario y los recursos aportados por la Procuración General y la Fiscalía General de Mercedes, empleadas, funcionarios y el Centro de la Víctima. La Municipalidad de 25 de Mayo, ay perdón, tiene que firmar un nuevo convenio con el Procurador General de forma urgente, además, y volvemos a reiterar, la Asociación de Niños tiene CUIT, tiene cuenta bancaria habilitada para recibir todos los pagos. Todos sabemos que el cierre, esto de lo de la Ayudantía Fiscal se debe a una cuestión personal, estrictamente personal entre el Doctor Egüen y el Doctor Brunelli, es de Egüen a Brunelli. Por ende, es una decisión irracional. Arbitraria. autoritaria y antidemocrática, es carente de todo sentido común que nos perjudica toda la comunidad independientemente de banderas políticas y otra cosa que quiero decir, dicen que va a funcionar con la DDI, yo desconozco si hay incompatibilidad o no porque varios me han planteado si puede funcionar un Ayudantía Fiscal con la DDI no lo sé, pero usted imagínese Presidente, que a veces la gente va a denunciar a la Policía, DDI, personas que funcionan donde trabaja la Policía, entonces usted imagínese ¿qué seguridad pueden tener las personas que van a denunciar a la Policía más allá de que ese predio esté separado por una pared, en el momento que llega y que ve que la Ayudantía Fiscal está pegado a la DDI? esto dice, estos son todos lo mismo, yo de acá me voy, no voy a denunciar acá, por ejemplo la Fiscalía General de Mercedes tiene un Cuerpo de instructores especializados en la investigación de lo que es víctima de violencia institucional y ¿sabe qué? el ochenta por ciento de los delitos o más son cometidos por la Policía. Entonces esto tampoco tiene lógica. Estuve como Directora de Niñez y me tocó trabajar varias veces con en conjunto con la Ayudantía Fiscal y yo puedo haber tenido encuentros y desencuentros con el doctor Brunelli, pero sí de algo puedo asegurar que el doctor cumple destacadamente siempre su función, que tiene un comportamiento leal y correcto y para los abogados y para el Poder Judicial esto significa mucho. Gracias Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk206485302]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Si es que la Concejal Galdós me lo permite porque bueno, no soy muy buena irónicamente, perdón Señor Presidente, pero la verdad que no puedo dejar pasar las acusaciones del Concejal Burgos. Nosotros trabajamos en equipo, consensuamos, investigamos, armamos nuestros proyectos, los corregimos entre todos y bueno, si estamos todos de acuerdo es porque estamos todos en la misma vereda y todos sabemos lo que queremos quizá porque somos peronistas y bueno, por supuesto que voy a acompañar nuestro Dictamen si la Concejal me lo permite, y otra cosa quiero aclarar Señor Presidente, cuando digo que armamos nuestros proyectos, no los copiamos y pegamos como nos tenía acostumbrado algún Concejal y acá creo que hay Concejales incluso la Secretaria que han sido testigos, donde teníamos que corregir errores garrafales porque se mencionaba La Plata, Río Grande y no sé cuántos lugares más, así que quédese tranquilo Concejal Burgos que trabajamos a conciencia. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………...
[bookmark: _Hlk206498544]
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………............

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, que sé yo, en estas últimas alocuciones bueno, creo que se desvirtuó un poco, en algunas no, no en todas, la temática no, porque se va. Pero, pero bueno, yo un poco quiero un poco responder algunas cosas que, que se han hablado no, yo creo que, por lo menos, en persona y varias alocuciones que se han hablado, yo en ningún momento puse en tela de juicio la actividad del Ayudante Fiscal Brunelli, en mi caso puntualmente, no tengo, no tengo absolutamente, absolutamente nada, al contrario, accidentalmente me ha tocado ir alguna vez por alguna declaración o algo por el estilo que me han llamado y sinceramente todo funcionó, por gente cercana ha trabajado por alguna causa en particular y ha trabajado correctamente. Con el tema de la accesibilidad puntualmente bueno, yo tuve, hace mucho tuve un accidente donde, en el cual una persona perdió la vida y me tocó en la Localidad, en la Ciudad de Roque Pérez ir a la Ayudantía Fiscal y la Ayudantía Fiscal no se encuentra en el centro de 25 de Mayo, en el centro perdón de Roque Pérez, sino se encuentra hacia las afueras y en ningún momento, y en ningún momento yo noté una poca accesibilidad ni nada por el estilo al contrario, me pareció correcto, creo que cumplía con lo que tenía que hacer que era esclarecer o por lo menos, dar justicia o dar ese elemento a la Localidad. Para mí, el lugar no, al contrario, yo para mí muchas veces hasta levanta un lugar, un barrio que una institución vaya a ese lugar, no me parece, no me parece, no me parece mal, obviamente que tendrán que existir obras, tendrá que existir un montón de cosas que bueno, que necesite. Por otro lado, obviamente que quiero recordar un poco lo que hoy estuve conversando o hablando al respecto de la finalidad de esto, creo que acá todos los Concejales estamos de acuerdo que, todos queremos que la Fiscalía esté en 25 de Mayo, la Ayudantía Fiscal perdón, estoy medio equivocadizo, pero nadie discute eso y sin lugar a dudas si estamos presentes acá, no necesariamente con mi voto puntualmente yo pueda definir una elección para un lado, pero yo creo con las herramientas democráticas que existen hoy en día, con mi presencia a pesar de que voten en un sentido contrario, le estoy dando validez a que la Ayudantía Fiscal siga ¿me entienden? por lo tanto, a ver, quiero, quiero que lo entiendan a eso no, yo tranquilamente, el Bloque pudiese haber seguido, pudiese haber dejado sin quorum, este, este, esta Sesión y no lo hicimos y yo creo que la herramienta democrática donde obviamente la mayoría va a votar un proyecto de Ordenanza, creo que nosotros la estamos legitimizando y me parece, me parece, me parece, me parece importante. Pero también quiero resaltar de que el Palacio Ejecutivo sin lugar a dudas está dando respuestas y creo que, creo que que va a responder rápidamente, quiero resaltar, el pedido no solamente le ha llegado a una bancada o a algunos Concejales, nos ha llegado a todos y creo que todos en este Recinto, esta noche, le estamos dando respuestas a la sociedad. Muchas gracias. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

[bookmark: _Hlk206489570]Presidente de Marcos: Tiene la palabra, pero perdón Concejal Zarza, Concejal Burgos ¿me puede reemplazar en el Estrado? …………………………………………………

Presidente Burgos: Tiene la palabra la Concejal Zarza. ……………………………….

[bookmark: _Hlk206497986]Concejal Zarza: Gracias Presidente Burgos. Bueno, a mí me parece que la pregunta en este momento por ahí después de escuchar tantas expresiones, creo que todos estamos de acuerdo en que queremos la Ayudantía, que no se vaya de 25 de Mayo, parece que eso si nos hubieran consultado en algún momento de Octubre por ahí, del año pasado, todos hubiéramos dicho no, no queremos que se vaya, la pregunta entonces que por ahí cabe hacernos, es ¿por qué? y no porque no queremos que se vaya sino porque estamos hoy acá, porque estamos ahora en esta situación, por qué estamos dando respuesta a la comunidad, porque estábamos dando este debate, porque nos estamos ocupando de este tema, si hacemos el camino inverso, si nos vamos hacia atrás en el tiempo y llegamos a Octubre, 25 de Mayo tenía este estamento judicial, descentralizado, un lugar que, que ya se explicó de, en todo, en todos este, en los medios y se explicó aquí esta noche para qué sirve, los beneficios que trae, porque es importante, y 25 de Mayo lo tenía en Octubre, lo tenía, lo tenía instalado en un lugar que sería más o menos, adecuado que cumplía con la institución que brindaba el espacio, cumplía con según algunos, algunos Gobiernos cumplía con las condiciones requeridas según otros, no, una materia este que como también se dijo aquí, no lo vamos a determinar nosotros. Pero 25 de Mayo en Octubre del año pasado tenía la Ayudantía Fiscal, de eso ninguno si nos hubieran preguntado en ese momento, hubiéramos tenido ningún tipo de duda en responder que la teníamos y que ninguno quería que se fuera, entonces vuelvo a la pregunta, vuelvo a decir ¿por qué? ¿por qué entonces todo este camino que estamos haciendo? bueno vamos a volver otra vez un poco atrás en el tiempo y vamos a decir que en un determinado momento el representante del Municipio de 25 de Mayo decidió que ya no la quería más y en realidad, no la quería él porque yo no sé con quién lo consultó sí, definitivamente con ninguno de nosotros, no sé con quién lo habrá consultado, pero decidió que ya no la quería más a la Ayudantía Fiscal por diferentes motivos, vuelvo a decir que no tenemos las respuestas, no sabemos por qué, se han esgrimido varias o varios motivos. Honestamente a mí no me cierra ninguno de ellos porque digo, si el motivo era ediliciamente no era lo adecuado, se podía buscar otro lugar si la asociación que brinda su espacio no cumplía con los requisitos legales se podía buscar otro lugar, si la Asociación que brinda su espacio, no cumplía con los requisitos legales, se podía ayudar a esa Asociación, o cambiar el lugar también, si el convenio no era el adecuado según el criterio del Municipio de 25 de Mayo en esta gestión, ese convenio se podría haber reconveniado con el Ministerio Público Fiscal, si el Intendente a cargo del Municipio de 25 de Mayo en el año 2024, que es el actual Intendente, consideraba que no era adecuado que el Municipio de 25 de Mayo tuviera que hacerse cargo de pagar el alquiler, lo podría haber hablado con el Ministerio Público Fiscal, había muchas opciones para poder resolver si esta, si estas eran las cuestiones que estaban en juego, entonces me hace pensar que tal vez no eran estas, pero vuelvo a insistir en que no tengo las respuestas, no sé por qué, si no ya estaría hablando de suposiciones y no es mi función acá estar suponiendo o presuponiendo ciertas cuestiones que, sobre las cuales no tengo, en ningún, no tengo pruebas porque no sé en definitiva, porque fue el, o cuál fue el motivo que llevó al Intendente a de modo unilateral, intempestivo y sin una, bueno sin ningún tipo de consulta por lo menos con este Cuerpo, que, a dar de baja el convenio que sostenía institucionalmente más allá del espacio físico y del trabajo de las personas que aún hoy y aunque no está el convenio vigente siguen estando en 25 de Mayo y siguen llevando a cabo su tarea, más allá de eso, se dio de baja el convenio marco que le daba justamente el marco de contención institucional, legal a esta figura de la Ayudantía Fiscal en el Municipio y que como bien se dijo también, existen varios Municipios, entonces, vuelvo a decir por qué nosotros estamos tratando eso y por qué todos estamos diciendo queremos la Ayudantía, si la teníamos a la Ayudantía, ¿por qué estamos diciendo eso? bueno, porque han ocurrido cosas que con esta Ordenanza que presentamos queremos que no ocurran más, queremos que no vuelva a pasar que se le ocurra a una persona que tiene en su, que es su poder digamos, representarnos a todos, tomar una decisión sin, inconsulta o que una decisión que nos lleve a todos hacia una situación inevitable y no querida evidentemente, si de estos dieciséis Concejales, bueno, hoy somos quince, pero dieciséis que conformamos este Cuerpo y que hemos dicho por supuesto que somos la representación de la comunidad, ninguno de nosotros está de acuerdo con que no esté la Fiscalía en 25 de Mayo, evidentemente somos la representación de la comunidad y la comunidad también se ha expresado y ninguna parte la comunidad quiere que no esté la Fiscalía, o la Ayudantía Fiscal mejor dicho. Entonces, evidentemente es importante darle el marco de legalidad o darle la fuerza del Concejo Deliberante para que solamente otra Ordenanza pueda en un futuro y ojalá que eso no tenga que pasar, decir bueno, ahora la Ayudantía se va de nuevo, después si el edificio era adecuado, no era adecuado, si nos gusta el predio, no nos gustó el predio eso es otro tema que no tenemos nosotros por ahí en este momento que discutir, lo que sí decir que estamos todos de acuerdo en que esta Ayudantía que queremos tener la Ayudantía Fiscal es porque en algún momento este convenio se dio de baja, porque si no ninguno de nosotros estaríamos hablando de ese tema, estaríamos tal vez tratando otras cuestiones pero no ésta. Entonces me parecía relevante volver a poner el foco en cómo sucedió esto, por qué no lo sabemos, pero sí sabemos que el origen estuvo en esa revocación de convenio y eso derivó en que luego de muchos meses, ahora estemos con la Ordenanza nuestra, las Resoluciones que expresaban la voluntad de todos los, de todos los Concejales y una Ordenanza que envió el Ejecutivo con un nuevo predio y un nuevo convenio que tiene que hacer y sí, ahora estamos apurados, ahora sí, decimos quince días porque ya pasó mucho tiempo que esto está y es justo decirlo, la situación la permanencia de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo está en peligro sí, corre serio riesgos de irse, me dirán, no, yo sé que no, que esto no va a pasar porque tengo información de que ya se está, bueno perfecto, yo no lo sé sí, yo también sé que muchos Municipios de la zona están pidiendo, enterados de esta situación, están pidiendo porque esa, ese organismo vaya a sus respectivos Municipios. ¿Qué va a pasar? es futurología, nosotros lo que estamos haciendo es, haciendo nuestra Ley, nuestra Ordenanza diciendo por favor Señor Intendente firme convenio, el que no debió haber dado de baja, pero ya que lo hizo, bueno, ahora fírmelo por favor de nuevo sí, y esta vez mándelo a convalidar por el Concejo Deliberante porque queremos estar sabiendo que está firmado y resguardando esta institución que evidentemente a todas luces a todos nos interesa que permanezcan en 25 de Mayo. Muchas gracias Señor Presidente, nada más. …………………………………………………………………

Presidente Burgos: Gracias Concejal Zarza. Le pido al Señor Presidente que tome su lugar. ………………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk206499013]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes y Burgos, por la afirmativa. …………...

[bookmark: _Hlk206499050]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………...

[bookmark: _Hlk206499145]Presidente de Marcos: Rechazado. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. Invito al Concejal Gregorini a arriar la Bandera. Siendo las veintitrés horas veintidós minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del día 16 de Julio. Muchas gracias. ………………………………….
